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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO

S S .M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D . G .)  
y Augusta Real Fam ilia continúan en este Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración, á D. Sinibaldo Gutiérrez y Más, Diputado A 
Cortes.

Dado en Palacio á ocbo de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTIN A

El Ministro de Hacienda,
José Canalejas y Méndez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Retí D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado, á su instancia, con el v; 
haber que por clasificación le corresponda, por hallarse  ̂
física y notoriamente imposibilitado para prestar ser- f 
vicios al Estado, ¿ D. Enrique Villar y Romea, Jefe de l  
Administración de segunda clase, Delegado de Sacien- ¿ 
da en la provincia de Cuenca, cesante. &

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos ¡ 
noventa y cinco. ,

MASÍA GERT3BU |
El Ministro de Hacienda, j

José Canalejas y Méandea;*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para anunciar y cele
brar una subasta de adquisición de los rollos de papel 
cinta necesarios para el servicio de las Estaciones tele
gráficas durante cinco años económicos, á contar desde 
el de 1895 á 96.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco. ■ ‘

MASIA CSJSTIIA j
S i Ministro de la Gobernación, 1

T rin itario  Rafa y Capdépón*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real decreto de 3 

del actual para adquirir en pública subasta un millón de ro
TIqb de papel c in ta  destinados a l  servicio de la s  estaciones te- , 
legráfic&e dei Estado, se uuneia al público que dicho acto ten
drá lugar el día 19 de Febrero próximo, á las once de la m&- ; 
ñaña, con arreglo a l siguiente

i
P liego de condiciones bajo las cuales se sa ca  á  publica su 

basta el sum inistro de ios rollos de papel c in ta  que p a r a  
el servicio de las estaciones telegráficas del Estada, d u 
ran te  los años económicos 1895-96, 1896-97, 1897-98, I 
1898 99 y  1899-1900, serán  necesarios . \

GENERALES Y ECONÓMICAS \

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for- > 
ma que previene la in»tracción aprobada por Real decreto de ■ 
14 de Enero del año 1892, á los cuarenta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca esta anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ó u n o  después si el se ñ a la d o  fuera festivo, verificán
dose el acto á I m  once de 1& mañana en el despacho del Ilua- 
trísimo Sr. Director general, situado en la calle de Carretas, 
número 10, principal, presidido por dicho Sr. Director gene
ral ó por el Inspector en quien delegue.
8 2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con

signar previamente en la Caja general de Depósitos (Direc
ción general del Tesoro) den la sucursal correspondiente, el 
5 por 100 del importe total d&l m&teri&l calculado para un 
año, al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, m  redactarán en k  forma siguiente:

«Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de
co n d ic io n a s  m s e r to  en  d a  G a c e t a  d e  Ma d r id  d e  tal
fecha,-el número-de rollos de papel cinta que durante ei pe
ríodo de cinco anos económicos, que empezarán en el de 
1895 96 y terminarán en ©I 1899-1900, se me pidan al precio 
d e.. . . . .  tantas pesetas el millar; y para la seguridad de esta
proposición, acompaño él documento que acredita haber im
puesto en i& Oaja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en la sucursal de la fianza de........

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su mentido, 
no será causa bastante .para desechar la proposición.

4.a Las pimposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la Dirección general d«r Correos y Telégrafos, sito «nía  
calle de Garrí-tas, núm. 10, y en los Gobiernos civiles de 
todas 1»» provincias da la Península, desde el día siguiente á 
la inserción de es te «nuncio en Ja G aceta be Madrid, duran
te las horas respectivas de oficina, hasta cídco días antes del 
señalado para la licitación, á la® cinco de lu tarde, cuales
quiera que sean las horas oficina antes citada.

L ub licitaciones pueden haberse por apoderados, Jos cu a
les acompañarán al pliego los poderes lé g a te , que re ex am i
narán y declararán bastan-1«» per la Junta de subasta.

5.a A. todo pliego deberá .acompañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que ©.eredite haberse 
consignado ©n la-Caja de Depósitos (Dirección general del 
"Tesoro) ó en la. s&curBai de cualquiera ríe provincias, la can
tidad que corresponde-como fia*?©*. provisional para respon
der, del resultad©-del remane, en metálico ó en valores de la 
•Deuda pública, á los tipos y eu Ja forma que previenen las 
disposiciones vigentes y especialmente eí Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

*6.a Los pliegos áefeí rán rresenterse  cerrados í i  sa tisfac
ción del que lo s  presente, y fírmad&s por el licitador en el 
soifcre, haciendo constar en-é! que *© ©atragan in tacto s, con 
} m  c ircu nstan cias que p*ra m .  garantía  juzgue conveniente 
con síg aar el iat-eresado. Una vez entregado pliego no p o 
drá •¿©tirarse; p*ro .podrá predeatar varios el m ism o in teresa
do dentro del plazo y  c o m  arreglo á í m  condiciones «nuun- 
ciad&&o

7 *  fío Ja celebración de la aub&ats. se cumplirán estricta- 
mente ¿tod*s las prescripciones qu© determinan ios artículos 
del 8.® «S 15, ambos inclusive, de k  instrucción del 14 de Ene
ro de 1892.

8.a La ¿adjudicación provisional &s hará á favor de! autor 
cte la proposición que reuniendo todos los requisitos legales 
presente las mayores ventajas ea el total <kl servido, que
dando reservado al fíxcmo. Sr. Ministre do la Gobernación la 
librefacultad.de 1 aprobar ó no ei acto del remate, teniendo 
siempre m  em n ta el mejor servido público, no produciendo 
obligaeióu par¡s «1 Estado dicho remate hasta que sea apro
bado deiitíitivasiénte. \

9 /  En el término de qmT»«e días, á contar desde Ja fecha 
en que oficialmente se la coiuunique la aprobación y adjudi
cación definitiva de l& subasta, deberá el contratista consig
nar en la Caja de Depósitos (D icció n  general del Teioro) en 
concepto de fianza definitiva y. para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 100 del importe de 200.000 
rollos al tipo do adjudicación, y otorgará en Madrid la corres

pondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si 
en dicho plazo no verifica ambas formalidades, perderá el 
depósito provisional que hizo, quedando anulada .la adjudi
cación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de la misma que 
que se remitirán á la Diraccióa general, son de cuenta del 
contratista, el cual abonara también «1 coate de la inserción 
de todos los anuncios en la G aceta db¡ Madrid y Boletines 
oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura 
de contrata.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la carta 
de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aqué
llos, quedando dicho documento unido al expediente, no de
volviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde la 
cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar, sin 
más trámites, según el caso, á  que »e considere nula la pro
posición si se trata de la fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el proponente perderá el depósito provisio
nal que hubiere hecho para tomar parta en la subasta, si la 
falta de póliza correspondiese á la fianza definitiva.

11. La entrega del material subastado deberá principiarse 
á los tres meses de comunicado al contratista el pedido 
anual, y terminará á les cuatro siguientes, debiendo presen
tar en cada uno de ios cuatro meses que durará la entrega

, material por valor al menos de la cuarta parte, mitad, tres 
cuartas partes, y tot&l del número de rollos pedidos al tipo 

■ de adjudicación, contando con la tolerancia d«l 1 por 100 en 
i menos de que haga m o  el contratista, según la condición 24 
; de este pliego.

12 Si al finalizar cada uno de loa cuatro meses que ha de 
durar la entrega cad& año, no ve hubiese presentado el mate
rial debido según la condición anterior, ge podrá entregar el 

; que falte en el mes siguiente, siempre que el contratista no 
hubiese dado motivo á la rescisión del contrato, pero con la 
deducción en el pago del 5 por 100 de su importe, que se 
descontará al liquidar la entrega anual correspondiente, te» 
niendo en cuenta las deducciones que correspondan, según 
la tolerancia en menos de que haya hecho uso el contratista.

13. Si del reconocimiento que según la condición 17 de 
este pliego fia de hacerse del material de cada «ntrega, re
sultara alguno que no cumpliese las condiciones de contra
ta, el contratista lo retirará y lo repondrá con otro que las 
cumpla en e! término de treinta días, á contar desde aquél en 
que oficialmente se le comunique haber sido desechado.

Del valor de esta material retirado no se hará la deduc
ción del 5 por 100.

14. 8e rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista 
el material útil que hubiere entregado con las rebajas á que 
ha va lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada plazo de entrega no hubiere presen
tado material aceptable por valor al menos de la cuarta parte 
del qua debe entregar, según la condición 11, deduciéndose 
previamente el 1 ñor 1G0 por la tolerancia en menos á que se 
refijr© la condición 24 de este pliego.

Segundo. Si al terminar todos los plazos que se señalan 
para las entregas anuales del material no se hubiese presen
tado todo el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro del 
plazo prefijado m  la condición 13, el retirado por no reunir 
las condiciones de contrata.

15. E cl cualquiera de los dos casos en que la Administra
ción es vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la 
condición anterior, podrá procederes á una nueva subasta ó 
á la adquisición directa del material que falte, respondiendo 
la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pu
diera tener, y también sus bienes si aquélla no alcanzara, 
con arreglo al 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852*

16. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 14 hubiese sido por 
causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su compro
miso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si 
así lo estima conveniente, y para evitar los efectos de resci
sión de la contrata, la prórroga para las entregas que pru- 
dencialmente le pareciese; pero sólo «n los casos de fuerza 
mayor se dispensará al contratista de la declaración de que 
trata 3a condición 12.

17. El reconocimiento del in&terial se hará en los puntos 
de entrega ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista; pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puñtos de entrega, quedando en tanto 
el contratista responsable de los transportes y del extravío* 
desperfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
fundon&mo ó funcionarios que la Dirección general determi
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con ía& 
condicionas de contrata; recibido que sea definitivamente» 
extenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá 
$3 del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios par|>
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el recóMdmiento y recepción, excepto los aparatos ó máquinas especiales, y satisfará todo» les gastos que dichas opera
ciones originen. _

18. El importe total del material recibido cada ano se sa
tisfará con cargo al ejercicio del mismo año económico, pre
vios los correspondientes certificados de reconocimiento y re
cepción definitiva, expedidos por los funcionarios designados 
al efecto, en que se exprese qne el material cumple con todas 
las condicionas de contrata y ha sido entregado dentro del 
plazo que determina este pliego de condiciones,

19. El pago se efectuará por libramientos, á cargo de 1% 
Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la-gobernación, previa consig
nación de la Dirección general del Tesoro publico del crédito 
necesario.

20. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
al de 150 pesetas cada millar de rollos.

21. El número de roilos que se entregarán durante cada 
año económico s^rá el de 200.000; teto no obstante, podrá 
aumentarse ó disminuirse dicho número en un 25 por 100, 
según las necesidades del servicio lo exijan, quedando el con
tratista obligado al suministro de los qim dentro de ambos lí
mites Be le pidan por esta Dirección genera!.

22. Si en los cinco años económicos de duración de la con
trata conviniese á la Administración variar las dimensiones 

■¿laclase del papel cinta, el contratista queda ^obligado á 
•efectuarlas modificaciones que se le indiquen, fijándose en
tone** los precios de común acuerdo entre ambas partes con
tratantes.

23. La entrega del material de Cfcda año se verificará den
tro de los almacenes telegráficos de los puntos siguientes y en 
las cantidades que ó continuación se expresan, con el aumen
to ó disminución á que se refiere la condición 11, en cada uno 
de dichos puntos, según se expresara en el pedido:

Número de rolles 
Puntes de entrega. de papel cinta.

Madrid 40.000
Barcelona  .... ....................... .. 20 000
Córdoba. *«*.*,••*. •*»••• • • * •» 30,000
Corona.  ............ . 25 000
Mabga..  ....................  10 000
Medina del Campo.................... 20.000
Mecida, 10.000
Santander. . . . . . . .................. ..... 10.000
Valencia.   .   ....................*.........  15 000
taragoza   .............. .. 20,000

200.000
24. A pesar de lo dispuesto en la condición 'anterior, Se 

tolerará que el contratista entregue en qada punto el 1 por 100 
de menos sobre ei número de rollo» asignado en cada pedido, 
satisfaciéndose ehi^port®. del material que haya entogado y 
se le haya recibido dcfihitíyaxfiénte.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Cada rollo de papel cinta tendrá 150 metros de longi
tud y 12 milímetros de ancho, eetaiá bien cortado por sus dos 
orillas, presentando una superficie lisa, sin ninguna rebaba 
por sus dos caras, estará perfectamente arrollado para que á 
su desarrollo en los aparatos no presente ondulaciones.

En ¡a cavidad central de cada rollo, ó sea en su ojo. debe
rá colocares un pequeño cilindro de madera ó cartón fuerte 
para impedir que los roilos se comprima?) é inutilicen.

Un decímetro de papel cinta, cortado de un trozo cuaL 
quiera del rollo, deberá sostener sin rom persa, en sentido de 
su longitud, el peso de uno y medio á dos kilogramos.

Será azulado claro y da calie&d y condiciones iguales á las 
de los rollos que se hallan de manifiesto en el Negociado 6.° dala Dirección general, y á loa que después, de adjudicada 
definitivamente Ja subasta por la Superioridad se les pondrá 
el sello de dicha dependencia y serán "firmados por el con
tratista, entregándosele uno de. ellos y remitiéndose otro á 
cada punto de depósito para que sirva de modelo en la re
cepción;

2 .a En la longitud de la cinta habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

3.a En el reconocimiento se desecharán todos aquellos 
rollos que ebr su peso comparado con otro de-longitud co 
nocida y de la misma contrata se viese que no tenían la de-., 
signada, así cómo también todos aquéllos cayo aspecto exte
rior h*ga comprender qué no cumplen con las condiciones de 
aquellas. ,

De los que resulten no desechados m  desharán el medio 
por lOÓ, ŷ  sí de lós reconocidos sólo el 5 por 100 6 manos re- 
ault n mutiles, se admitirán todos les no desechados en el 
primer reconocimiento, contándose los rollos probados en el 
numero de los que se han de entregar.

Sí los inútiles fueran más del 5 por 100 de los probadas, 
se desechará toda la partida, sin que el contratista- tenga de
recho á reclamar el importe de los rollos probados.

4.a Les Jefes de les puntos de entoga remitirán á. esta 
Dirección géneral; caso de duda en la'calidad d d  papel, cinco 
metros de cinta de cada uco de los rollos que reconozcan, á 
fin de verificar las pruebas que se estimen convenientes ó 
sean necesarias.

5.a Los rollos de papel cinta se entregarán en cajones d® 
500 rollos caía  uno*

Madrid 19 de Diciembre de 1894*==El Director general, 
A. Barroso, =  Aprobado.=Ruiz y Capdepón.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R E A L  O R D E N
I l m o .  S r . :  la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei

no, en npnibre de su Augusto Hijo, accediendo 4 lo so-, 
licitado por el Comisario provincial de la Congregación 
de Religiosas Terciarias Capuchinas de Nuestra Señora 
de los Dolores, ha tenido ábien disponer, que á los efec
tos procedentes, se publique eula Gaceta la Real orden 
de 6 de Febrero de 1893, por la que se aprobó el esta
blecimiento de dicha Congregación en España.

.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1895. .

'  MAURA ¡
0r. Subsecretario de este Ministerio. 1

REAL ORDEN Á QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

Negociado 8.°—2 0 de asuntos eclesiásticos.—Vista la ins
tancia elevada por V* S. á este Ministerio con f»cha 10 de Di
ciembre de 1891, en solicitud de que se conceda la correspon
diente Autorización legal para que la Congregación de Reli
giosas Terciaria® Capuchinaa de Nuestra .Señora de los Dolo
res, establecida canónicamente en Torrente, diócesis y pro
vincia de Valónela, y en 0&r*baachel B-qu, que u> m da la de 
Madrid-Alcalá y Madrid, pueda dedicarse al objeto principal- 
da sus ccBstitñctone», cu fies  k  enseñanzaé instrucción m o
ral, tanto de los penados como de los detenidos en las Escue
las ó casas de reforma; y teniendo en cuanta Jos favorables 
Informes emitidos por ios RR. Arzobispo de Valencia y Ar
zobispo-Obkqpo de Madrid-Alcalá, y les Gobernadores civil «a 
de Jas provincias respectivas, y de &sii£ído con ©1 autorizado 
diet&inen de la Sección da Estada y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien aprobar el establecí 
miento de dicha Congregación m  España, autorizándola para 
que pueda dedicarse á los altos fines de su instituto, dentro 
siempre de lo prescrito en sus Constituciones, .si bien necesi
tando previo asentimiento de los Sres. Prelados y Goberna
dores civiles da los puntos en q*aa se establezcan, poniéndolo 
en conocimiento de este Ministerio y en el supuesto de que, 
tanto eata concesión como la© sucesivas, m  sin gravamen al
guno para el Estado, y que es necesaria la autorización da! 
Ministerio de Fomento cuando la misma quiera rf«r carácter 
ofici&l á la enseñanza á que m  refiera el. cap. 1.° de tam Cons
tituciones.

De Real orden lo digo á V . 8. para su conocimiento y efec
tos consiguientes Dios guarde á V 8. muchos &ñcg. Madrid 
6 de Febrero.de 1893.=M o n t e r o  Ríos.= Al R. Comisario pro
vincial de la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchi
nos de Nuestra Señora de ios Dolores.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dijo á. este de ía Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del corriente, 
S*:M. elREV (Q. B. G;), y en su nom bre la Bbiha Regen-: 
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconózcan 
á favor délos causantes los 521 créditos números 1 á26, 
28 á 53, 55 á 250, 252 á 281, 283 á 305 y 307 á 526 de la 
relación 93 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al segundo batallón del regimiento In
fantería cíe San Quintín, disuelto, después de hechas las 
siguientes rectificaciones, ocasionadas por equivocacio
nes padecidas en las hojas de ajuste-y en el cómputo de 
intereses,

Canital í I
Nuelgío rectlhcado. latereses. | TOTAL á5 por 100.

los créditos. Posos. Pesos, Posos# jj Pesos,

140 U7‘93 48*04' 225*97 . 79*03 ..
171 210 » 210 73*50
190 . 185*25 50*01 235*26 I 82*34
332 117 31*59 148*59. 1 52
164 216*16 36*74 252*90 88*51

: 193 : 65- 16*25 81*25 " '28*43
310 182 27*30 209*110 73*25
438 241*90 ■ 45*96 287*86 100*75
470 52*57 6*52' .53*09 18*58

cuyos 521 créditos, con las mencionadas rectificaciones 
ascienden á 66.626-71; pesos por el capital rectificado ac. 
los mismos, y á 12,660 01 por los intereses .devengados;

. en junto, 479.286*72, de coya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100. en metálico, ó . ;seav 

: 27.747 pesos 69 centavos, .con arreglo k lo dispuesto en ' 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y .-Real ’ de-., 
creto de 30 de Julio de 1892,

De Seal orden lo digo k V. E. para \m . efectos, co- - 
^respondientes, acompañándole,• en cumplimiento ,d6 lo .; 
preceptuado en ios artículos 22 y 24 de la instrucción.. 
de 20 de Febrero de 1891,.. ua ejemplar de dicha re- • 
lación con los documentos justificativos de.los créditos;- 
reconocidos, excepto ios abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Jlacien- : 
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 27.747 pesos 69 centavos 
que necesita para el pago, de los créditos, da, .que se - 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y* 1# para, , 
su conocimiento y demás etotos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue 4 conocimiento de

los interesados, ©ios guarde & Y# E. muchos años*. 
Madrid 26 de Diciembre de 1894.

H0PEZ DOMJñMUEZ
Señor,

(La fdmidn q%$ ge eéía en l® precedente Real ordm se ín$er~- 
¿a w la pág. 105.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para impedir 3 a circu
lación fiduciaria ilegítima establecida en las islas Ba
leares por diversas Sociedades de crédito, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr,: Cumpliendo el Consejo lo ‘dispuesto en 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de Y. E» con fecha 9 de Julio último, ha examinado 
el adjunto expediente instruido al objeto de impedir la 
circulación fiduciaria ilegítima establecida en las islas 
Baleares por diversas Compañías mercantiles.

Resulta de su contenido que por Real orden de 22 
de Noviembre de 1892 se dispuso que la Sociedad «Go- 
ñalóns, Carreras y Compañía», de Mahón (Baleares), re
tirase de la circulación las obligaciones al portador que 
había emitido y constituían una forma ele billetes de 
Banco, y se ordenó á la vez al Delegado de Hacienda de 
las Baleares la formación de una Memoria para depu
rar el estado de la circulación fiduciaria en la provin
cia y el abuso que parece haberse cometido por crecido 
número de Sociedades de crédito al emitir obligaciones 
en forma que perjudica el privilegio concedido al Ban
co de España, mandato que fué reproducido en Real or
den de 16 de Enero de 1893, al disponer la retirada de 
otras obligaciones análogas y recibos de calderilla que 
había emitido el Banco de Máhón y la formación de ex
pediente para depurar si. por-■dichas Soeiedadas se ha
bía defraudado la contribución industrial y los impues
tos de Derechos reales y de Timbre.

De la Memoria formada por el Delegado, resulta que 
han emitido obligaciones abportador ú otros documen

tos similares al billete de Banco pór valor en junto de 
unos nueve millones de pesetas, 12 Sociedades de cré
dito, á saber: el «Banco de Préstamos y Caja de Aho
rros», «Banco de Soller», «Banco de Felanitz», «Banco 
de Cindadela», «Cambio Mallorquín» y «Banco de Ma
hón», que han emitido obligaciones pagaderas á la vis
ta y al portador con sólo renunciar al percibo del exiguo 
interés de medio, un cuarto ú octavo por ciento que 
tienen señalado. La Compañía de ferrocarriles que ha 
emitido cinco series de obligaciones con intérés de 1]2 
por 100 anual, garantidas cotí la Caja, edificios, terre
nos y 1.182 acciones de la Sociedad, y por virtud de 
convenio el «Crédito Balear» paga todos los valores dé 
aquélla. El «Fomento Agrícola», cuyas ‘obligaciones se 
mandaron retirar de la circulación por Real ofdén de 
16 de Enero de 1893., sustitoyéndélas;-Jróí::btrás'"■de-de
terminadas dimensiones. La «General Malíórquioa» ha 
emitido obligaciones al portador de 150 pesetas, con in
terés de 6 por 100 anual; pagaderas el 30 de Junio 
de 1902, ó antes si fueren amortizadas, dejandeí dé dé « 
vengar interés las que no se presentasen al cobro des
pués de la amortización. «Salinas de Ibiza», cuyas Óbli- 
gacimes son hipotecarias con intérés dé 6 por 100 y 
amortización gradual. «Banco de Ciudadela» y «Crédito 
industrial y mercantil». Las dos Sociedades han puesto 
en. circulación reeihoü-ltam&dos ̂ déi depósito^ en ̂ ¿13é Y 
rilla por valor de 5 y 2.̂ .0 pesetas respeetivaménté; aún- 
cuando son nominativos^ se pagan á su presentación eií 
el establecimiento, sin nécesidad de endosos, porque ho  ̂
hay claros para ellos; Y por último, la «Mfmorquina», 
compañía de navegación, expide unos talones de cuen
ta corriente de 10 pesetas en plata y 5 en calderilla con
tra la Sociedad «Goñalons, Carreras y Compañía», á la 
cual hay que presentarlos dentro de los cinco días de 
su fecha para ser registrados, cesando después la res
ponsabilidad del librador.

El Banco de España, en oficio de 27 de Febrero últi
mo, llama la atención de V. B.. acerca del perjuicio que 
ocasionan 4 dicho Establecimiento de crédito las Socie
dades que expiden documentos reembolsables al por
tador, con menoscabo del privilegio que tienen conce
dido para la emisión de billetes, y remite dos talones 
de cuéuta corriente de la «Menorquina».

Informa la Dirección general del Tesoro:
Primero. Que del^n ser retiradas de la circulación 

las obligaciones emUidas por hs Sociedade*-1 de las Ba
leares tituladas «Banco d̂e Préstashos y Descuentoé»% 
«Banco de Soller», «Banco de Feianiíz», «Cambio Ma
llorquín y Banco de Cindadela» * los recibos de depósi
tos en plata y calderilla del «Banco dé Cindadela» %
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«Crédito Industrial y  Mercantil», y  loe talones de cuen
ta com ente expedidos por la «Menorquina» contra 
«Goñalons, Carreras y  Compañía».

Segando. Que por la Delegación de Hacienda se 
aclaren ciertas dudas acerca de las condiciones en que 
han emitido sus obligaciones la «Compañía de Ferroca
rriles», «Fomento Agrícola», Sociedad general Mallor
quína» y  «Salinas-de Ibiza».

Tercero. Que al hacer uso las Compañías de la fa
cultad que les concede el art. 178 del Código de Comer
cio, deben cumplir lo prevenido en la Real orden de 16 
de Enero de 1893, prohibiéndose expresamente estable
cer clánsulaa que tiendan á desvirtuar los preceptos 
del Código.

Cuarto. Que se las prohíba asimismo emitir papel 
moneda bajo los nombres de recibo de depósitos, man
datos de cuenta corriente ú otros, con infracción del ar
tículo 179 del referido Código»

Quinto. Que se imponga una multa de 3 por 100 del 
importe de su respectiva emisión á las Sociedades que 
nrnitan valores infringiendo: las prevenciones que pre
ceden.

Y sexto.. . Qu.e:se'forme:pie.za,separada con hirMemo
ria formada • por:él Delegado fie  -Hacienda en Baleares 
y  con los mandatos de pago, títulos al portador y no
minativos que obran en el expediente, á fin de que la 
Delegación del Gobierno en el Arrendamiento de Ta
bacos y  la Dirección general de Contribuciones é Im
puestos puedan depurar si las Sociedades aludidas han 
defraudado los de Timbre del Estado y  Derechos reales.

La Dirección general de lo Contencioso se muestra 
conforme con 1 as conclusiones propuestas por la del 
d e l -Tesoro."-público* excepto en lo relativo á la imposi
ción de la multa de que se trata, señalada en el núme
ro 5. Poco ha de añadir el Consejo al dictamen de la 
Dirección de lo Contencioso, con el que está conforme. 
El principal fundamentos de las Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 1892 y I6 ñ e  Enero de 1893. al man
dar retirar de la  circulación las obligaciones emitidas 
por las Sociedades «Goñalons y  Compañía y  Banco de 
Mahón», consiste en que dichos valores tenían todos los 
caracteres distintivos del billete de Banco, porque eran 
pagaderos al portador y  á la vista por todo su valor, 
puesto que si bien devengaban un pequeño interés y  se 
determinaba un plazo para su vencimiento, éste q u e
daba anulado con la renuncia de los intereses, per
diendo los requisitos que para las obligaciones señala 
el art. 176 del Código de Comercio, y  adquiriendo en 
cambio las condiciones distintivas del billete de Banco, 
con infracción del art. 179 del mismo Código, y  perju
dicando el privilegio córicedido al Banco de España 
para la emisión de billetes por el Real decreto de 19 de 
Marzo de 1874.

Las obligaciones emitidas por las Sociedades «Ban
co de Préstamos y  Caja de-Ahorros», «Banco de So 11er 
de Felanitz y  de Cindadela», de «Mahón y Oambio Ma- 
llorquín», son en un todo semej antes á las mandadas 
retirar por aquellas Reales órdenes, y , por? consiguien
te, debe aplicárseles .les mismas disposiciones.^ No su
cede lo mismo , con las cinco series de obligaviones emi
tidas por la Compañía de Ferrocarriles, pues no contie
nen la cláusula de que, renunciando al interés, puedan 
cobrarse á su presentación; pero es dudoso* que el pú
blico tas adquiera para proporcionarse una renta invír- 
feu d o  en ellas el capital* porque sólo devengan 50 cén
timo? por 100 y circulan por todo su valor nominal; y  
por cuantiosa que sea la garantía que abone la seguri
dad de su pago, no es verosímil que puedan ser consi
derados como papel de renta. Por otra parte, no tieneii 
señalado plazo para su vencimiento n i para la amorti
zación > y sus dimensiones y  forma no se ajustan á las 
disposiciones de la Real orden de 16 de Junio de 1881, 
y  es, por tanto, procedente la ampliación de datos pro
puesta por la Dirección del Tesoro respecto á la escri
tura social á los convenios con el Banco Balear, Regis
tro ¿rercantil y condiciones acordadas para emisión de 
valores, para deptirár si en su circulación están de h e
cho convertidas en billetes deBanco.

Respecto á la Sociedad general mallorquína y  sa 
linas de Ibizá, no pueden confundirse sus valores con  
los billetes de Banco, porqué devengan un interés de 
6 por 100 anuái y  tienen plazo para su amortización, y  
la  única duda que puede ocurrir es que si no son piré
is eniadas las obligaciones que resulten amortizadas 
dejan de devengar interés, en cuyo caso si continuaran 
en circulación sería un papel moneda. Pero mientras 
esto no suceda, no puede prohibirse, desde luego, una 
emisión de valores amparada por el arfe. 176 del Código 
é e  Comercio, si bien los datos complementarios recla- 
jmados por e l Centro directivo serían los que en defini
tiva podrán aconsejar lo que sea más procedente.

De otra índole son los valores puestos en circula
ción por el Banca de Cindadela y  por el Crédito indus

trial, pues ss les da el nombre de recibos de depósito 
en calderilla, y aunque son nominativos, la Socie
dad paga á su presentación las 5 pesetas ó las dos y  
media que representan sin que se transmitan por en
doso.

Por la Real orden de 16 de Enero de 1893 se man
daron retirar los recibos semejantes expedidos por el 
Banco de Mahón, y  procede aplicar á éstos la misma dis
posición.

Y por último, los talones da cuenta corriente de 5 y  
de 10 pesetas en calderilla y  plata respectivamente, 
emitidos por la Compañía de navegación contra la So
ciedad Goñalons, Carreras y Compañía, tienen una 
condición que, después de cumplida, quedan converti
dos en verdadero papel moneda.

Dentro de los cinco días después de su fecha deben 
ser presentados para su registro á la Compañía paga
dora, quedando desde entonces libre de responsabilidad 
el librador; de suerte que aquélla no los paga á su pri
mera presentación, sino que los registra y los devuelve 
para que circulen sin plazo determinado para su pago 
y  sin interés de ninguna clase; esto es, quedan conver
tidos en papel moneda análogo al billete de Banco que 
por privilegio sólo puede emitir el de España.

Con estos documentos de crédito se ha tratado de si 
mular un mandato de pago ó cheque de los que auto
riza el art. 534 del Código de Comercio; pero la enun
ciada condición los desvirtúa, pues el art. 537 dispone 
que sean presentados dentro del término de cinco días 
para su cobro, mas no para su registro solamente, y si 
esto se consintiera, sería ilusorio el privilegio concedi
do al Banco de España, porque esos cheques que hoy 
son de 5 y  de 10 pesetas se extenderían á otras canti
dades mayores y  por otras Sociedades, creando una 
nueva circulación fiduciaria prohibida por el art. 179 
del repetido Código mientras subsista el citado privi
legio.

Es cierto que mientras no se imponga una respon
sabilidad á las Sociedades que en diferentes modos emi
ten valores con ánimo deliberado de utilizarse de los 
beneficios que proporciona la circulación fiduciaria, y  
sólo se decrete la retirada de los valores ilegítimos 
puestos en circulación, no se conseguirá remediar el 
mal; pero no está en las facultades del Gobierno impo
ner una multa ni otra responsabilidad que expresamen
te no se halle dispuesta en las leyes. En realidad, el 
perjudicado en primer término por aquel abuso es el 
Banco de España, y  este el que puede exigir ante los 
Tribunales la indemnización de los perjuicios que otro 
le irrogue, sin que el Gobierno pueda hacer otra cosa 
que ampararle en los derechos que le tiene concedidos, 
no prestando su consentimiento ni su autorización para 
que otros establecimientos emitan papel moneda, man
dando recogerlos si apareciesen.

Nada tiene que oponer el Consejo á la investigación  
5 que se propone para depurar si las Sociedades de que 
se trata han defraudado los impuestos de Derechos 
reales ó de Timbre del Estado.

Por estas razones, el Consejo opina que puede Y. E. 
resolver este expediente con arreglo á las conclusio
nes L a, 2.a, 3.a, 4.a y 6.a propuestas por la Dirección g e 
neral del Tesoro público en su nota de 21 de Abril 
último.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la  Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver:

Primero. Que se comuniquen las órdenes convenien
tes al Delegado dé Hacienda en Baleares para que dis
ponga sean retiradas de la circulación las obligaciones 
emitidas por las Sociedades de aquella provincia «Ban
co de préstamos y  descuentos», «Banco de Soller», 
«Banco de Felanitz», «Cambio Mallorquín» y «Banco de 
Cindadela»; los recibos de depósitos en plata y  calderilla 
qüe asimismo han puesto en circulación él «Banco de 
Cindadela» y el «Crédito industrial y  mercantil», y  los 
talones de cuenta com ente expedidos por la Compañía 
de¡ navegación «La Menorquína» contra la Sociedad. 

: «Goñalons, Carreras y Compañía» y  registrados por ésta 
para que circuleñ, cuya recogida deberá tener lugar én 
la  forma y  términos establecidos por ése Centro direc
tivo al trasladar al Delegado de Hacienda en Baleares 
las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1892 y  16 de 
Enero de 1893, por las que se adoptaron iguales medi
das respecto de otros valores semejantes.

! Segundo. Que se encargue al propio Delegado la 
aclaración de las dudas que subsisten acerca del ca
rácter de los valores que mantienen en circulación las 
Sociedades «Compañía de Ferrocarriles», «Fomento 
Agrícola», «Sociedad general Mallorquína» y  «Salinas 
de Ibiza», á cuyo efecto deberá examinar detenidamen
te las respectivas escrituras de fundación, sus conve
nios mutuos, Memorias, estados de situación, asientos 
del Registro mercantil, condiciones acordadas para

emitir sus documentos de crédito y cuantos anteceden
tes estime oportunos y  pueda adquirir; debiendo pro
poner, en vista de lo que resulte, la resolución que co
rresponda adoptar respecto á cada una de las emisio
nes realizadas por dichas Compañías.

Tercero. Que se declare que para hacer uso de la  
facultad otorgada á las Compañías mercantlies por el 
artículo 176 del Código de Comercio, deberán éstas 
cumplir lo prevenido en la Real orden de 16 de Enero 
de 1893, y  observar estrictamente las disposiciones 
contenidas en el citado artículo y en los demás del Có
digo que sean aplicables; prohibiéndose que para la 
emisión de obligaciones al portador se establezcan 
cláusulas ó condiciones que tiendan á desvirtuar ó anu« 
lar los efectos de los referidos preceptos legales.

Cuarto. Que se prohíba asimismo á las Sociedades 
de crédito emitir papel moneda bajo el nombre de re
cibos de depósitos, mandatos de cuenta corriente ó 
cualquiera otro en que evidentemente aparezca simu
lado un contrato mercantil para prestar apariencias le 
gales á la manifiesta infracción del párrafo segundo del 
articulo 179 del Código de Comercio.

Y quinto. Que se forme expediente por separado con 
los ejemplares de mandatos de pago, títulos al portador 
y nominativos que obran en este expediente y  con la 
Memoria redactada por el Delegado de Hacienda en Ba
leares, para que, en su vista, la Delegación del Go
bierno en el Arrendamiento de Tabacos y  la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos, determinen 
respectivamente si se han defraudado los del Timbre 
del Estado y Derechos reales, da transmisión de domi
nio, proponiendo en su consecuencia lo que proceda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo.. Sr.: Visto el expediente instruido para la ad

judicación de la contrata para la construcción del 
puente metálico sobre el río San Pedro, de la carretera 
de Madrid á Cádiz, en esta última provincia:

Resultando que la mejor proposición fué presentada 
por D. Enrique Satrústegui, Administrador gerente de 
la Sociedad Arsenal civil de Barcelona, que se com
prometió á llevar á cabo la obra por la cantidad de 
219.797‘05 pesetas, que producía en el presupuesto de 
contrata, importante 323.2S5!38 pesetas, la baja de 
103.42S‘33 pesetas en beneficio del Estado:

Resultando que ia Sociedad Maquinista Terrestre 
Marítima ha pedido la anulación de la cubaste, porque 
en el pliego de condiciones no se -consignaba que á los 
constructores españoles se les abonarían los derechos 
de Aduanas por las planchas, barras ó roblones que 
introdujera del extranjero, por lo que esta ventaja no
pudó apreciarse al presentar la proposición:

Resultando que la Asociación Siderúrgica Española 
protestó la subasta, porque en su concepto la cláusu
la 58 del pliego de condiciones infringe el Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1891 sobre Awmceles de Adua
nas, estableciendo una desigualdad á favop de la indus
tria extranjera: .

Considerando que el art. 58 del pliego de condicio
nes no determina que se abonarán los derechos de 
Aduana aTcontraúst-i extranjero, sino que se refiere al 
material introducido sin distinguir la nacionalidad del 
introductor, por lo que no puede admitirse lo que la 
Maquinista Terrestre y  Marídma alega de.no-tener co
nocimiento dé ése beneficio: 

i Considerando que de aceptar el criterio de la Aso
ciación Siderúrgica Española se restringiría abusiva
mente la facultad del Gobierno de'A’d'quirir directa ó 
indirectamente, aun dentro de la Nación, los produc
tos ú objetos extranjeros -determinados ' en el Arancel: 

j Considerando que en el caso actual la Administra
ción no beneficia de un modo general k los introducto
res de objetos que se destinad á la construcción de 
puentes, sino que, obrando como pudiera hacerlo un  
tercero, cree conveniente á los ínteres públicos incluir 
en el precio del material los derechos de Aduanas, para 
abonarlos al contratista si éste adquiere en el extranje
ro los elementos de fabricación necesarios para la obra, 
teniendo en cuenta qué esta industria ha alcanzado no
tables ventajas de economía y  perfección en el extran
jero; y'de aquí que para obtenerlos se hayan compren
didos los citados derechos de Aduanas en el precio de 
la obra:

Considerando que no hay precepto que imponga al
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Estado la obligación de adquirir exclusivamente los ob
jetos fabricados por la industria nacional, y por lo tan? 
to, el contratista que es en este caso el representante dé 
la Administración, puede usar igualmente de este de
recho;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
el Cdíisejo de Estado en pleno, ha tenido á bien dis
poner;
r Que se Adjudique dMhitifámente la construc
ción dél puente metálico del río San Pedro, de la carre
tera deMadrid á Cádiz, en esta última provincia, á Don 
Enrique Satrústegui, Administrador gerente de la So
ciedad Arsenal civil de Barcelon a, como mejor postor 
para comprometerse á ejecutar las obras en el plazo de 
un^Luo y por la cantidad de 219.797*05 pesetas;

Que es facultad discrecional de la Administra* 
oióit, según las circunstancias de cada caso, convenir 
el ádóno de los derechos arancelarios en concepto de 
elemento de precio, ajustándose ó separándose del mo
deló £Lel pliego de condiciones facultativas para las 
contratas de los puentes de hierro de 16 de Junio 
de 1878.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1894*

' LOPEZ PUIGCERVEB
Sr. Director general de Obras, públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRLA
MINISTERIO DE ESTADO

Secretaria de las Ordenes.
Habiendo fallecido las Excmas. Sras. Doña Josefa Díaz y 

Armero de Armero, Marquesa viuda del Nervión; Dona Ma

ría Ramon a Sánchez Arjona Jir&quems&’a de Navia Osorio, 
Marquesa de Forrera; Doña Marfa llemiíndez Espinosa,de 
Manzahedo# Duquesa viuda de Bán toña* y B; A. la Princesa 
Carolina Ek^a Teresa, v uda de Thurn ©fc Taxis, agraciadas 
con la Banda de María Luisa; se pone en con ocimiento de las 
damas de esta Orden á fin de que puedan em nplir lo precep- 

..tuadoen.ele8i^tutq7,‘, d0:la.misina. ■>;:) v-v-
Palacio 2 de Enero de 189d}=EI Ministre 8 ecretario, Ma

nuel del Palacio.

M INISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadorada aspirantes á destinos  ci viles.

RECTIFICACIÓN

Al publicarse en la G a c e t a , de 1 .°  del corriente m e s  la re
lación de destinos civiles vacantes, S8 ha padecido el em>r de 
anunciar como dependiente de la Escuela de Veterin*ri\vde 
esta Corte la plaza dé barrendero, con sueldo anual dé 7©9 pe
setas, señalada con el núm. 64 da orden; y como quiera cpie 
la expresada plaza éorresponde al Ayuntamiento de B&dŝ oz, 
se entenderá rectificada en este sentido la referida relación* 

Madrid 7 de Enéro de 1895.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
CORREOS

Sección 1.a—Negociado 2.° 
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Püertoltaüó á la de Almo- 
dóvar del Campo, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Ciudad Real y cfiemas de Correos de este 
punto, Puertollano y Almodóvar del Campo, y con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones,

extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldías de Puertollano y Almodórar del 
Campo hasta el dia 21 de Febrero, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobier
no el día 26 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, 
A*¡Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural da   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á .. . . .  y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 1 m condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Tpatá séguridád de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en.. . .   
la fianza de pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de euatr® ruedas desde la oficina del ramo de Sigüemza 
á la de Atienza por Imón bajo el tipo máximo de 1.800 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que eétá de mani
fiesto en el Gobierno civil de Guadal»jara y oficinas de Có*- 
ríeos de este punto, Sigüenza y Atienza, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de M 
de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones?, exten
didas en papel del sello 12.®, que se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldías de Sigúenza y Atienza hasta el día 21 
de Febrero? á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 2ó de Febrero,, 
á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Enero de 1895;== El Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . v e c i n o  de   según cédula

personal n ú m ...... se Obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á. i y viceversa, por el precio
de,... *. (en letra) pesetas anuales, coh arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobada pór la Dirección ge
neral. Y para seguridad de está proposición acompaño á
ella la caria de pago qué acredita haber depositado en.......
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma (del interesado.)

SUBSECRETARIA.

SECCION DE SANIDAD
R e l a c i ó n  de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Enero de 1895.
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de la enfermedad.
«aras 1 

§ ln&gar del faUeoimieate.
oRssavaeionsa

1 V pitróa.. *
¿dem. I#(

2 p.......... . Sarampión............ Doctor Fourquet, 8......... Civil* 36 Hembra*. 1 P............ Tuberculosis......... AmMTfl 64.___ >
9m.
6
3

P . . . .C . García de Paredes, 4....... 37 Idem..... 35 Viuda... Eclampsia puerpe 
ral.....................idatu..... p....... Tifoidea............... 8ah Bernardo, 4 y 6 .......

Oarrétéra de El Pardo, 3.
> Limón. 21

idam..*...
¡ # i ......

. . . .  
Idem. . . .  
/ídem.....
J'dfcsn.,..,
“t̂ lCXEí, . » O ,
actan.’ ***
'ÍMMBl.....

p.. . . . . . . Escarlatina........... > 38 Idem..... 31 Soltera... Fiebre puerperal.. 
Septicemia... . . . . .
Parálisis cardíaca.»

Eépartíñas, 6. •.. J . >

ñ-
20
22
2

¿olteo *. 
Idem.. . .  
p____

Tuberculosis.. . . . .
\ 4 em c*.®. •••••»«.

Hospital Militar....... .
Ronda d» Atocha, 3. • • • • •

39
40

Idem....;. 
Idem....

28
6

ídem....» 
P.. . . . . . . Hbsmtal Províneíáll. . . .  

Rósralés, 10.1 /;. ¿5, . . . .  
Palma, i ’.’. . . . . . .  .

>
p

7 l\pw...... ............ * Lope de Vega, 21.. ......... > Idem.... 53 Viuda.. . Endocarditis • • .... ■ >
52 Gasado... Idem............ Rafael Galvo, 4............... » 42 ídem....- 58 . , Idem.. . . Idem., *' 4 ,■ ........' wFeriráZ, 50’ .‘. . . . . '.J .  . >r.*> • Feto V alverde, 1 1 . . . . . . . . . . . . > 43 29 Soltera... Estrechez mitral.» * OH*»-»», 5 2 . . ; ' . . . . . . . . . . . .

OaríetM, 5,.........•..........
Plaza dé Héífadores, 10.. 
MftgatlaneB, 5 . .  .:V'.S.¡.. . .  
Qoücepción Jeróhiffijí, 4..tt *í r 41

■ >
IdsíSSL., V írtddes, 1 6 . . . . . . . . . . . .

Plaza de la Independen
cia;; ’2;. . . . . . . . . . .  . . . .  • •

Palma, 1 3 . . . . . . . . . . . . . . .
San Bernardo, 20............
■lafcíade Paredes, 12....
doldado, 2 3 . . . . . . . . . . . . .
Alcalá  ̂49..... . . . .  . . . . . .

a 44 Idem.... 67 Casada • • Pneumonía.. . . . . . . p
11 67

47

Viudo. *'. Aneurisma.. . . . . . . 45 Idem.. •. 72 Soltera. Broncopneumonía 
Catarro bronquial. 
Pneumonía..... . . .
Congestión pulmo* 

nar^..v.. . . . . .  .■,.~
Bronquitis.....
Idem.»»». !*> » *.«• •. • 
Idem».. . . . . .  . . .

p

12 Oasado; : Afección al cora 
zón.

>
*

46
47
48

léimLw.- 
I dem. *.; .•.*• 
Idem...*.

3m. 
63 , 
54

P. * * « a . . . 
Soltera.. 
Viuda * •« íití >-

18*
14;
m
16-

fVi r5w-
g fe jn ....

77
f)8
58
55

Viudo.. . . 
Oasado; - 
Viudo..*. 
Casado.. ♦

Endocarditis... . . .
Catarro pulmonar. 
Idem..
Idem. ......... .

>
49
50
51

Idem..... 

Idem.. . .
’ lÜYY 

2  

3

P. I.ÍC..I
p. . . . . . . .

Pelado; 3 3 . . . ; . ' .  A '.. . .
San Cogito«*,'14 y  36.; í . . .  
Habapa, I#. ,f: ; j1. .. 
Paldíiia, '27.V.
SatoCártofi’, 41».;..".......
Tffendégéfe', .̂ ?. ,í C. í . . . .
Trtf»to'aía dé Sail libren-fí< L líj i ti )t * 7 i «•S»
Magallanes, 1 2 ... ‘: . . i . . .

Judicial.
>
*
p

17'
m m ......

4 m, P ... . . . .Í Bronquitis.. . . . . . . Beatas, 1 2 . . . . . . . . . . . . . .
Serrano, 90•••••••••••••

a 52 Idem..*.. , 4 , p! ! ! ! . ! . ! 1 Id . .  4 .,.". .• le"! ^
1S
19’

2 P. » o e e • *7' * -» 53 Idem*. . . 8 m. p.« » .. . . l-d̂ í3n¿'.», 0.'. • 4— ¿iv p
4 m. P. . . O . , ddem. Montetá, 48.................... > 54 ídem..-. 70 Viuda.•. Broncopneumonía»

. c , r, ■ ,
Bronquitis*.......

SI!*
2 1 '

M». » - .
*I4ejn... . . 26 d. 

5
v.y.v.iii 
? ............

CltS/ÍI . . . . . . . . . . . . .
If¿em«• o *..............

Paseo dé las Delicias, 11. 
Carretera de Extremadu

-' »
55 Idem.....'.- 10 d. "S > ■! a

ra, 14,......................... > 56 Idem... . 2 ■p ,!! ! ! ! ! ! Hueít*B,83v. ..-.: .■.......
•Igtíila, 1 4 /....................
‘Ileóh, 49 v 42 ..

p
22

t>Ü f O ,
í̂ da2Si.«... 1 p.........i\ Pulmonía.. . . . . . . . Claudio Coello, 68. ...••• » 57 Ídem....í 2 ..

■ ••....»». •»
Idem». .«•-•{•*. 
Catarro intestinal»

p
23

i •«
id&o.;... 10 d. ® o . . « - * . . Enterocolitis. . . . . . Inclusa.......................... . 58 15 d. V p

24 27 d. P. • • . * • Idem,.................. Idem................................ , - i 59 ídem .... ; 27 C. , Casada... Nefritis *•••..».••• DosÁm^góSí 5. ’ ♦ p
m

26
. • *

' Vde m. .
Va >\li
-biem......
• r.

^ .

tsw . . . .
* - *

62

7m.

Casado.;^

p........ m

p ... . . . « ¿?
P ..«*«• Qi1
Viudo*.,
P.• r • . • Q&

Casada 2 U 
ôStara dñ

Éhajen&ción men- 
ofítal.
'Meningitis............

Hospital Provincial.........
Selud, 7 ..........................
Paseo de las Delicias, 8. • 
Ave María, 50..................

' '1
Bravó^Murillo, 44............
Hospital Provincial.........
Monserrat, 28 ................
Sad Bernardo, 9 7 .. . . . . . .
Amparo, 75....................
Hospital de la Princesa. • 
Tuteo, 13...................... .

-.«''/.ai
60
61
62

Idem.. *. 
Idem.. . .  
Idem..-..:

4 m.
46
47 ,

P .e...«*. 
Casada.».
Viuda.. .

Meningitis....^.». 
Derrame seroso». •. 
Id .-1 »• 0 »'.•.

L.gwsc», 51 . . . . . . . . . .
T*fértóiiaM ,6,:.........
Cafrétéra dé' Extreitiada-
Verdtoica, 1 7 . . . . . .  / . ; . . .
rBainiefl, ie /t ; .\viTi\. . .  
Eneotüiéwfo, 8. /i i '/A . . .  
FÜWWj m .. ’ íSSjS,. . .  
Hospital PtOTÍBCÍal.;... .
Bmba}afiowé/'7Í .W.K.u-s «v ¡,u, t-f 
A ’ca M 150//.’ .. Pj í\. . . . .
DííS’ /i957ií',:S í

- a

■n,
28
29

30
31 
32|
33
34

5
2

10 d.
'87

2
5 m.

27
16

4dem«.
Idem..
Falta de desarro 
íK $ l o « r
fBjSiectud...............
Escarlatina..........
tuberculosis........
^dem.........................

: - »  
>
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63
64
65
66
67
68 
69

Idem....t
Idem..»*'*.-
Idem....
i dem.... *
Idem.
Idem.
Idem.»..

4 m. 
51
12 d. 
2 m. 

74
69 ,c 
1 m.

P ... . . . . .
Viuda. . .  
P * . . . . . . .
P.. . . . . . .
Viuda....
Soltera •. 
P.««..*•«

Meningitis» • .•».*» 
Derrame seroso... .> 
A-trepsia.... .»»’v.^  ̂
Idem.. * .. '. . ..» « . * 
Senectud * ....»* .»  
Consunción senil.» 
Falta de desarro-

; p
r *

p
»
p
>

‘ p
■ r.y' %

•35; 17 Idem...^v? Idem........ . 70 Idem .... 75 Casada.* • Catarro crónico... %
'iPff) r V  : j r i / }
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Enfemed^iiMeceiosas y contagiosas#....... . 8 17 % 'iiK* * %n* ? k V *< /
f|> -ii ̂  n \ }En el claustró,materno. 2 \ > ,  ̂ , a

De la dentudiqh > , . p r v ’ r ' y.w't' ¿ C i r c q l ^ i i t ó ' r i ® » . . . . . . . » . . » a . . % . a 3 4 7 * <̂4̂ s i * rj 1 4
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a$ 1 Gástricó* M...O ##••
9 14 ^ 23 ' *tn*  ̂ ‘ l,J ' « ^irj . 2 .... . ,v,l ""! 3B , «i | Genit ,̂.úrluano.» > 1 1

6*# ücrebfrHsSpínai,................................... . 4 5 9
r  í J1* •* V ' ^

 ̂ Locokotor............................ ................................... ...» » > > < í ................ - *-t ...i

.’J , Domáis enfermedades........................................ . 2 6 8 .... ; ■ •/ '■? X - ¡ -V- : v \X$
‘ Muerte violenta»............................... . . . . . . . oa9 > > » ,\ í  rw r, >f r

Total 30 40 70 /  .v. > t ; i <
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Húmero 
de orden. nom bres DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado. 1

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDÓ 
Apercibir el 85porH0S 

del capital éinteieM»

Presos.'

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42 !
43 i1
44 i
45 ; 
4̂
47
48
49
50
51
52 1 

; 53
. I 54 -

55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64 

: 65
66 
67 

„ 68 
69 

1 70 
: 71

72
73
74
75
76 

... 77 
: 78

79
*' v 80
i 81 
J 82 
; 83 

84 
* 85
; se

87
* •••: 88

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

Gabriel Alonso Alvarez............................#. ......................................
Vícente A'Óí Álbortt.«•«.«......•.••.««••*.* a, . .
Manuel Alvares ArcáS*• • . • *« • • ..• • . .. ••• . . . . . . . .
Domingo Arsez Bernabé* • •. • • ...*•• * * ,
Mariano Aranda A rrojo ...... . .......... . . . . . . . . ... . ..........................
Pedro Alvarez V idal........... . . . . . . . . . . . .............  ..*..............
Miguel AguilaT García.......... ......................... ........................ ...........
Cecilio Alvarez Lorenzo............... ................. .....................................
Victoriano Arias Vázquez............................ •. ...................................
José Aguilera Rojas./......................................................................
Antonio Alonso Iúdógnito................................ ................................. .
Nicolás Angulo Aldama...... ...................... ................... .
Manuel Arro?o Rubio........... ................................................... .
Mariano Antón Ortega................... .............. ......................................
Manuel Armesto R o d r íg u e z .. . . . . . . . . . . . . . / . . . ..................................
Joaquín Arias Trincado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . .
Valeriano Aguado Lozano...................................................................
Nicolás Andrés Fernández....................................................................
José ATtimes Menéndez............................................................. .
Antonio Armcngol Villa.............................................................
Manuél Aznar Berna....................................................... . ....... .....
Romualdo Alcalde López............... .
Manuel Anea San. Román................................................... . . . . . . . . . .

Nicolás Augut Millán................................................
D. Juan AmeigendáFerrar............................................... .

Celestino Anas FiienttS... . . . . . . .  * • • . . . . . . . . . . . . . . . .
José Alvarez Alvarez*.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . •  •• • • *• • •
Blas Andrés MraÜSí................ ................... r . ............................
José Alvarez.Enentas«=#..,.. '»:«.*̂ #̂ .-*T»r»*:*’«[''»:.T''*'’*:»;'.;*r«-*̂ *-.',*v*7*'.”• • • * * • • •
Antonio Agudo Muñoz. . * •  • • • *• • • • 
Benito Altares Barbero...............................*.................................... .
Andrés Alo- so García...• ••••••••*•••••••••••••••••••••*••*•-* *•••••
-Andrés Andeón Sanjuy^o.*. * . . » . . • . . •  • • *•*.
Jaime Amigó Ruiz... . . . . . . . . .  • .... . .  •.. .... •.,. •. • .... •. •. • • • * * • • • • * •
Dionisio Astorga Puente. ..........................• ••••••*•••••• ••••••*•* ,
Pedro Alvarez Franqueiro........................ ........................................... ¡!
Antonia Alvarez Castillo.. . . . . . . ............... •. • •....•••••••••••• •
José Banobre Franco»* « .« » ...... . . , • > •  •• **• • • • . . . . . . . .  :•

:> Fr anÓiBCo Blanco P o n s ¿ . i » *••»••■?.. . . . . . .
Vicente B&xambi Pi^Zf ••••*..»•••••••*•••»........ * •. • • ••••*« • • •.«
Ramón Bsllester Molina».• • • • • • • • • • * • • • • • « ................... * •
Manuel Bustillo Blanco................ ................................................... .
Cecilio Blanco Rodríguez».
Manuel Barrado Alvarez.
Hipólito Barrionuevo Alonso... . . a. . . .......................................... . • • •
Jobó Bartolomé García.. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  *•*•«• •.••..•* •••*••**
D. José Bello Fernándéz.................... ................. . • ............ .......... • • ¡

Sebastián Bouza Bausó •..... • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  •. .
Antonio Bolado Que vedo.. • • « ...... • • ........... ...... ................

Vicente Ballester Gál vez.. . . . . . . . . .  *................................. ........
José Bautista Agrainunt... . . . . . . . . ¿. . . . . . .̂ . . » f • • • • • • !j » ••••

Agapito Briñón Llórente... . . . . . . . . . . . . . . . .  ’............
* D. Adolfo Coronel López... . . . . . . . . .  ••• • •••*• •••*••*

Eugenio Cast l̂land líalrtín...  •. •. • . . . . . . . . . . . . . . .  • • í • • • • .••••*>•» * • •
^ Santiago del Campo^Sáncbez..•...• • ..♦...»•»»..•»•• • • • • • • ̂
•" Manuel Caiñas Díaz................. ...............  • • •• • ••••••.................. .

Rafael Carrasco Armenta................. ................................••
i Diego Camón Martínez,...... .......................................... ...................
! José Cañete, Infante./ V. «»•••».. .. • • a. . . .  %. •.....• ...................... .

{ Manuel Callejas Gato........................... • • .......... • • .......................
Ramón Celada Rodríguez................................... . ...........................

' Antonio,Corbaclio Berenjano..• .*••••*
Manuel Cruz González»...
Cándido .Casales Silva.. . *.............. ................................ . . . .
José CasteliCapdeyiU.y ................... ............................. . • • ......... . • * .

i Pedro Calvo Gómaz*.. ........................ . • • *....... .................................
t Juan Conejero Ramíféz.. .......................... ......... . • •»1..........

José Castellón Gil.. VvíT................................... ...................................
Francisco Castro García................................... ¿ ...................... * • • ̂  *
Manuel Cerra Sastre.. . . . . . . • • • • • • • • • • • • •
Ramón Colomé Vives... . . . . . . . . .  • • *.................
Pascual Conto R í o s . . . . . . . v / . ••••••••

Celestino Cabal M uñíz........ ................... . • • • ............ ..............
Martín Clavet Ramón/./........ . ................................. . *............ V*\
Nicomedes Cardán Bravo........................... . ...........r;#•*••*••••••
Antonio Calderón Romero...... ^............. • •• • • • ............ .............. /.* * *
Andrés Castro Fernándéz......./ / .............. • .............. ••••••..• • *• •
José Cuadrado Lorô
Ramón Casanova Lleida......... ................... • • • • * • •••••• ............* * * * *
Antonio Castro Blanco^............................................... .............. *!***
Francisco Casteli Casteli....................  ̂ *........................... . •*;# •
Ramón Cabrerizo Sanz............................... ............ ................... * * * ’ *.
Luis Carrión Viiches.................. .........*• •*,/•........ V-m.m *-.*,***.*...........
Vicente Calzada Alvarez*.//...................... .................. ............
Cándido Calahorra .. .................................. ..........................................
Francisco Crespo Mas .,... v ¿. . ; ........................*....................... * * *# * *

13
13
97*22

176*61
78

212*77
39
82 63 
43‘06 
77*42 
77‘15 

182 
185*96 
197*96 
127*21 
182 
105*05 
216*16 
13 

182 
89*59 
52 

182 
98*52 

236*92 
30*97 

151*63 
65

193*40
49*12

130
14*73

182
127*26 //-■
130
119*09
216*02
123*44
182
234*93
123*50
33*97

101*08
182
127*31
185*16
169
69*35
99*25

182
52 ;! — 
57*51 

149*28 i; 
372*96 
104 
39

182 i
Xt 39 VT 130

65
54*09 iQQ

130*38
155*79
47*90
44*61
78
92*64 

104 
231*57 
72*37 

300 
15*43 /

182
152*55
44*93
49*16
13
64*12 ,

182
189*09
71*41
78
67

117
39
40*01
78

»  ̂ 182 
52 

182 
92*64 
60*08 
91 
39 
16*88 

182 
39”
75*37

— 78 
193*40
38*52

189*21
-  ’ ]g248

182
80*59

3*51
3*51

22*36
44*15
21*06
57*44
10*53
22*31
11*62
13*93
20*83
5*46
1*85

53*44
34*34
32*76
28*36
3*51

49*14
24*18
14*04
49*14

*
63*96 
5*88 

í 13*64
? 52*21 -i 
* 10*31 

35*18 
H*97 

49*14 
34*36 
35*10 
21*43 
58*32 
33*32 
49*14 
63*43 ¡

> 1 
6*11 I 

27 29 |
49*14
29*28 — ......
46*29 !

23*82 
49*14 

. . ll>44 '!•■•■
0*57 

40*30 
100*69 

2*08 ¡
, o: 10*53 ;

49*14 
10*53 
23*40 i 
17*55 
14*60 
10*53 
35*20 
38*94 
12*93 
12*04 
21*06 
25*01 
26 

a !
1  !
4*16 

49*14 
27*45 
12*13 

■ 13*27 5 
3*51 

15*38 
49*14 ,
51*05 
19*28 !

. 14*82 1 
18*09 - 
«1*59 
10*53 
10*80 
*21*06 
43*68 
14*04 
49*14 
25*01

S i
“  10*53 /  ' i

, -A p ;  r " ' ■

21*P§ l i£ft
- • 5g¿21 - - *

16*51 
16*51 

119*58 
220*76 
99*06 

270*21 
49*53 

104*94 
54*68 
91*35 
97*98 

187*40 
187*81 
251*40 
161*55 
214*76 
133*41 
216*16 

16*51 
231*14 
113*77 
66*04 

231*14 
98*52 

300*88 
36*85 

165*27 
65 '

245*61 
59*43 

165*10 
18*70 

231*14 
161*62 
165*10 
140*52 
274*34 
156*73 
231*14 
298*36 
123*50 
40*08 

128-37 
23W4 
156*59 
23lf45 
169 
69‘35 

123*07 
231*14 

63*44 
58*08 

189*58 
473*65 r 
106*08 
49*53 

-231*14 
49*53 

153*40 ; 
82*55 
68*69 
49*53 

165*58 
194̂ 73 
60*83 
56*65 
99*06 

117*65 
130 
231*57 
72*37 

300 
19*59 

231*14 r 
180:
57*06 
62*43 
16*51 
79*50 

231*14 
240*14 
90*69 
92*82 
85*09 

148Í59 
49*53 * ■ 
50*81 
99*06"" 

225*68 
66*04 1 

231*14 
117*65 : 
73*29 

115*57 
49*53 
21*10 

220*22 
49*53 
95*71 
99*06 

245*61 
48*92 

194*88 
192*40 
231*14 
357*74 
231*14 

98*31

5 •rr
5‘T7

41*86
w as
S4‘6T 
94*51 
11*83 
36*12 
19*13 
31*91 
34*29 
65*61 
65‘ia 
81*99 
56*54 
15*16 
46*69 
15*65 
5*77 

80*89 
39*81 
23*11 
80*89 
34*48 

105*30 
12*89 
51*84 
2215 
85*96 
20*80 
51*18 
6*54 

80*89 
56*56 
51*18 
49*18 
96*01 
54*86 
80*89 

104*42 
43*22 

, 14*02 
44*92

< 1 80*89 
54*80 
81 ; 
59*15 
24*21 
43*07 
80*89 
22*20 
20*8? 
«6*35 

3-65*17 
31*12 
17*83 
«0*89
11*38 
53*69 
28*89 
24*04- 
17*33 
51*95' 
68*Í5 
2i*^;. 
1^2 ; 
34*67- 
41*1 T 
45‘SÓi; 
81*04 
25*38

- IOS ■];•
6«§^t

80*89'*
' ’• 1 » * ^  

21 *85?-

■ - ! -
80W^.

- 81l|||*
- ■ " /  ■ '."3SS«

-ff i ¡ v  
Ti í -11*33 

11*18
78*98
23*11
80*89
41*17
25*65
40*44
17*33
7*38

77*07
17*33
33*49
34*67
85*96
17*12
68*28
67*34
80*89

125*20
. . , 80*89 

34*40



106 9 Enero 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 9

Número 

de orden NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 25 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

m
110
n i

Juan Cabezas Gamonal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299*86 80*96
32*76
38*95
91 ‘84.

4IQACQO IQQíUQ'-
Francisco Cabezas Alvarez.
Antonio Conde Guillén........................ ........... ............ ....... .........................

182 
205 04 
182 
182 
126‘10

«OU O*
214*76
243*99OAQtQ/l

75*16QR OA
112
113.
ÍÍ4

Andrés Calvo Vázouez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . oD 09
71*84
64*97
Arrio*)i"

Modesto Cortés Molina......... ......................... * * »•••••*•..........................
Félix Criaóstomo Gil............................................................................ .

*6A 04
3‘04 
8‘82 AQil A

6UO o*
185*64
134*99

115 León Cañada García.. ................................................................................ • • • 182
104
104

Au* y<& 
931*14a % i 60 v

116 Andrés Cal G a r c í a . i . , . , , , . , .................... .••••••••
•±U Air QAIQA 601 14 ou o9

117 Antonio Oacheiro González#. • •.............................. ..
«U OU 
28*08 %

164 ou 
139*98

48 DoylíHO'l
118 Paulino Carballo Martínez,. ............................................. .  • 182

221*60
169
124*48
108*56
182
182
182
143
165*57
155*43
182
122*90

A 0.6 UO 1QO 40 00
110 Felipe Cabero López............................................................•..•••••••••••• r;q<QQ 106 no 1 tA Q 0*5* 7U

l l l
m

José Crespo A l v a r e s , ........ ............................................
Martín Costas Cortés....................................... ....................................... . .
Salvador Conto Grácil**»*•»••••»••••»••• •-•«••••/.................. ............ ...

057 OO
45*63
28*63
20*31

6or4o
214*63
153*11

' 197*Q7 ■

98*50
75*12
58*58
A QíOR ■

m Antonio Caballero López,.............................. ............................................. ..
Juan Cruz C o p a d o . ....................... ........................................ ........... .
Ramón Cefial González.............. .................. . • *..............................................

6w OA
21*84

45*50
38*61
4470
41*96
49*14
27*03

1 0  4 O Í
203*84
182

4o 0D
- 71*34 

8 63*70
126 Francisco Delgado Oercobado................... ..... ....................................

66 1 DU /y c>£!

m
129

Manuel Días Balido»#............ ...................................................................... ...» ’
Juan Donafngu»,(tajea.•. • ....................................................................... .
Juan Du ré n Morcillo......................................... ...............................

lo l  01
210*27
197*39
991*14

O0*DO
73*59
69*08

130
131

Manuel Domingo Moreno................................................................................
601 14:
14Q*Q9 ’ c0‘59

Juan Domanafih ftiwes. . . . . . . . ...........................  . . . . . .  . . . . . . . . .  L'
61 Uü 
V\íQQ

14¡y u ó  i m coo - D0‘47
67*15c.íürt132 Miguel Domínguez Martínez....................... .............................................. .

lUV
20
35*70
42‘69

182
157*97

oS OO
5*40

ly l ‘oo9RC4 A
133 Femando Díaz Fernández............... ..• ,............. , .........................................v  -

ü w
7‘49

| ] (KO
60 4U 
49* 10 8*89

134 Antonio Durán Marina........................... ....... ..................................................-
40 iy
F»4<91 15*1 ■£■*

135 Manuel Espinal Redondo......................................................... ........... .. 30*94
42*65
4ñ‘fi3

04 61 ■ 
919*04 10*97

Emilio Espinal Llovert......... ........................ .. .............................
José Escalante Ledeema...............................................................••••••...*

616 y*
200*62Ol/icA/f

4̂*00 - 
70*21

1?8
139
l í o

Vicente Estcvcz C a s t e l l a n o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - « .  -
Antonio Escribano Escribano........................ . .............................................
Narciso Escobar González................. ........... ................. ................................

liv  v i
65

182
189
52

180*37
104
137*12,
13
64*74
85*50

213*05
77*50,.

182
182
193*40
89*10
20*53

276
122*50
168*08
684
78

OO*
17*55
32*76
ESI ‘03

614: 01
82*55

214*76
04 A4AQ

75* f 2 
28*89 
75‘18í
0 4  (Al'

141
142

José Entrambasaguas Gómez........................................................................
Ul VOi 14«A4 64U U0 

af\ií\A
o4 Ulr;ot 11 i

Nicolás Expósito Márquez...................... • ......... ............. .............................
A*t U* * - - -
48‘69
10,‘40

>

OO U4 
OOQíftft i. .JOLA

143
144 
I4¡>
146
147
148 
143 
150.

i
153,
154.
« f e

157:

Pedro Estrena Alcaide..................................... ................................................
Andrés Esmoris Incógnito.............. ............ ................................................ ..
José Ficrueroa López................................................................... ................ ..

66J UO
114*40
137*12

o0‘17>
40*04*
47*9»*
4*5®José Fuentes Merino. *................................. . • • ........................................... . 10 ' 

a  A tMA \.
D. Matías Fernández Sanz....... „ ................... ....... .......................................... 04 /4ORcRA 00‘OD , , ̂ ooca»*
Florencio Foces Diez........................................................ . ............................
José Francisco Eroal,....................................... .................................... ..

57‘52
1

oD DU
270*57Î QíA'fc: > . ■ ;t\~.

•f ‘ 0y 96
94*69'
27*66
77*7«
80*89-
85*96
39*66

104*3^
54*4#O A COI

Pascual Fuentes Urbano••••......................••••••......... .........................
A UO 

40*04 é V V Vnnocni
Carlos Fernándcz-Suárez........................................................... ...................
Ramón Fernández Mpñiz.............................. .................................................
Jose Fernández R a m í r e z . ^ a» «
José Fernández González.................................................................... ..........
D. Ricardo Fernández Gil................................................................................
Claudio Fernández López.............. ..................................................................
Pedro Fuentes Calvo,................... ..................... .............. ............................ ..

tiu o*
4914 
52*21 
24*05 

,. 5*54 
22*08 
33*07 
45*38

626‘U4 
231*14 
245*61 
113*16 
26*07 

298*08 
155*57 «

■ OT5M A ■ ' ■‘■i--’"'
D. Francisco Fernández Rodríguez....................... ................... ...................
Francisco Fernández Puente............. ...... .....................  .................. . 150*48

610:40 1 ,
834*48 '*

/ a-5
292*06:
27‘3(M

71*76
160
161
162

J usto Fernández Alonso............ .................... . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
Vicente Fresnillo Bravo,........... .. ............ ..................... .......................... .

147*66
168*08
193*40
130*40
216*16
193*40
105*43
92*64

163*64
117

- > ...  ̂V ■■

3fí*Q7

• e , , -.'.-78-*-. ; 4.V3
147*66

José Figuera Guimalín........................................ ...
oo y t 
PÍOéOI 205 w■ Ql RC«1 ■' >

163
164
165
166 
167

Ramón Fulpeto López...................... ..............................................................
Santiago Ferruelo Rodera..................................
Mariano Fernández Garrió............................................................................. ..
Manuel Fernández Qaesada...............................................
Braulio Fernández Crespo........ ........ ...........................................................

■ UC61
35‘20
38*90
52*21

*

64o o í
165*60
255*06 "
245*61
105*43

CÔ U
57*981
89-27
85*96
36*90
32*42168 Juan Fernández Gómez..................................... . ............................................

<1
44*18

92*04
169
170

Agustín González Álvarez............................. ....................... . . . ...................
Antonio Jiménez Ríos...................................... .. ..............................................

■ Tk.*l .lo ■-
31*59

6Ü7 > 6
148*59 
114*02 *
245/jBíriíi . .

72*73;
52
39*90'.
85*75'
22*86

171 Pedro García A lvarez,..........................................................................
Al1* VJ&
245 
, 51*45 
'  36*04

>

172 Casto González Cotorruelo,.............. .............. ¿ *........................................ . 13*80
173 Dámaso González Incógnito......................... , ......................................... ■ - ao oy , -K<A4 OD o4 ^1 *

A A CAO * > ̂
174
175

Atilano Gazmón Fuentes...............................¿ •.................................... U U* 
17<Oft 4F0o. 'r- -J, r.. . 14*37'

28*32-
11*55:
17*33

Pedro González Brasa............. ....................... . .............................................. 20
1 i 6li. 
7‘09 80^2 ’ OOCAfJ -

W José Gómez Sánchez.................. ......................................................... nq l 06 ■ ■ O0 06
49^53iflíKO177 Jaime García Val,.......................................... .............................................. . 39 iuOo 

10<pv3
178
179

Rufino González Blanco............... ................. ¿ *............................................. ^  91 -
■ ■ ■ - AU dü 

94*^7 49 Da 
115*57 
343*34 
216*16 -  
115*57 y  -

17*33? 
40*44-' 

■ ■ 120* ¡6 
75*65'

■ J ' 40*44* 
40*44 
46*22

D. Francisco Gómez Vilariño..................... ..................... . . . . ................... ... 44 o í

Juan Grana Lago,......................... ................ ...................... ..................... .
ulu 0*x '■ 
216*16 
91 
91 

104 
72*10 

168*08 
13 

182 
39

>•

Ü :
Julián GrandeGarmón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Brígido Gallego Lerma...................................... ........................................... 24*5794<P»7

188’'’ Timoteo Gómez Fpntarigo....................................................... . ..................... <64 0 /
98*08 115*57

Juan Galán S e g ó la ,......................................................... ............................... • ■ iCo vo , ; 
1 P‘4ft I06 O8 * *4 t■ ■ • Al iVÍCt a, 'r 3'-; i i4.;»

§§••
Rufino García Mesonero................................................................................. A»4^‘9ia (yincift; ./■' •:/ •?» v., 32*04

74*71.Juan González González................................. .. ¿........................................... . líQC 2±0 4O
14*95 *nAQioi] «  ■' Benito García A ir á ............................. .. ¿ ............... .............................

i  y.) 
91 ‘84 5*23

71*34?
17*33.
17*33
89*21
2t*á9.:.

188 José Guiteras B os ....................... ...................................................................
<6 A 2O0TÍ4 ’ >

189
190

Manuel Gil Guayanani................................... .. . i ..........................................
Tomás García Martín..................................... ............................ ... ............ .

39
200*70

AU Do
10*53
K4‘1 Q '

49*00 •• > - 
49*53nEitni 1

191 Millén García Herrero.................................... ..................................................
fAJXj $éZ /
65

04; Ay i * 654*91
82*55 *192 Ensebio Jiménez Cervellón............................................................................. 1 i DD

1 QiQA
198
194
195

Saturnino Gil Castillo..................................... ................................................ 65
iy  <60 
17*55

9Ó‘6G
82*65 * . L

3 l ‘71í'
D. Nicolás García Menéndez.......................................................... .................
Segundo González Sánchez............... .............................................................. 832*20 83*22

Q‘l ñ  - ,
915*42

40*44;
35*39
46‘22fí
61*72-
64*33?
62‘30¡

196 Antonio Gascón C^net....................................... .................. ...........................
dü J.
Q1 v  JO 

94*Fi7 43*09 •
197 Juan Gutiérrez Campos......... ....................................................................... « i  • • '■ ■■ r ■■

7Q*rU
' • <c 4 D i 

OURA 115*57 ' 
101*14 
132*08 <198

189
Basilio García Mepéndez................................. é:....................... .......................
Manuel González González.................................................... .......................

104
7 OU 

28*08 
37*40

m Santia go Gómez Rutz^................................................................................. AuO O I - O# 4yT COA 176*00<r. loocon - .
201
202 ,

Francisco GiebertIbáñez................. . . . .  . . . .  .
José Giner B la y . . . . ; ............................................ . .  . . . .  . .

xoc
140‘1814.1 <ao

A 06
37*84

■' Io0 o6 ■■■'■ >.5.
178*02 ¡V 
141*63203 Ramón Gálvez Martínez......................... ...................  ................ .. A Te i Uí) .

191*97 QQcQ/l 49*57 r 
53*90 ,204 Francisco GóoovaMarcos...............................*........... ................... ... . . . iqqMA, o c u % - 154-*01'. -Ai 

245*61 •
11*99 v , « . . .  

635*62 -  ' 
492*38
390*80 :
231*14 ' .......
193*20 
150*62 
¡231*14 ~
153*06 -  '

José García Alvarez.;....................................... ..................................... A«70 4U’; 06 61 85-96-
3Q§ D. José Gómez Ramop............................................................................ .. aa yu : >IQKClQ -  4*16s
207' D .  Antonio García Montero......... ................... .̂...................................... tivju , loo loQíflFL 222*46

D. Ul piano Garcíar Miguel........................... ...................... . *06 iO : y ooOKtcry 172‘33&
BÓpr ■■ José María Grande Campos...................................................................... OVO  OO ;

139
6D D i
A Qcl 4

' 136*81:
21flí*- José J iménez Castillo............................. .....................................................

1 0 6 4y‘14: 80*89,
2® ,:''í José González Vega............ .......................................................................... lu í OO

1PIA<«0................ üo‘04 67*62:
2 1 2 * Bartolomé García González............................................................................ luU 06 

139
■ *

ACHIA
52*71 <

213; Juan González Estevez............................................................... ................ . 1 0 6
193*44. 4y*14 80*89 ,

214 Joaquín García Martín...................................................................................... A<60 44- 
139 6y 06 

A n a  a 53*57:
215 José Gordo Laredo ........................................« . . . .......................................... AO<6

913<70 4y‘14 .. 231*14'.-".; 1 ' 80*89-
216 Calixto García Felipe................ ........................... ........................................ *610 A<© 1 «4.11 A Dro4 ■

4 CAO
270*66 , 
169*02 
186*94 ’

94*73
217 Vicente Jimeno Borrás..................................... .................................... , AQ4 AU ¡ 

1^*70 4*96•aiciK 59*15-.-
218 Antonio Garda Ruíz..................... ................. .......................................... AuO tu

139
0 1 *1 0  4Ad <# 65‘42<:

219 Críspalo Gómez Gómez.......... ........... .......................................................... A 0 6
173*A4. 4y*14 231*14 ' ' 80*89.

280 Bernabé Gutiérrez Sanz........................................................................ A IO 0 4
17^*03

00*72 214*3© 75*02-- -
2ál Ildefonso Gallardo León................................. ...................................... A lO Uu

lfift‘4.1 173*03 
203*72 '

60*56,
282 Juan González Núñez. . . .

AOU •«: A
189

4d‘o l
1 C lOQ 71‘30-j

223 Juan González Ntmez.. . . ,
A 0 6
189

lb ‘38
in / i , 198*38- ’ 69*43-

224 Cirilo García Ruiz...............  *
A06  
1 ffíiQ C t

4914 231*14 80*89-
285
226 D. Cándido Hernández Rodríguez................... ............... ................... .. .

José Hevia Suárez^.. . . . , . .

x v  i yo
469*64
189

21*77

21*84

219*73
469*64

76*90 
164*37 ,

W Pedro Hernández N a v a s . . . . . . • . . . .  .  • «  • •  . .  *
1 0 6
205*99l 203*84 71*34-
wVU 55‘b J ■261*60 91*56
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Número - 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectiflcado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

dei capite l é interese*.

Pesos.

228
229
280
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259 
280 
201 
262
263
264
265
260 
201. 
268 
269 
210 
271 
212 
2*3
274 •;
275
276 
277-
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288 
289 
293
291
292 : !
293
294 ,
295
296
297
298
9QQ

Benito Hermida Corra!....................................... * ............ . .......................
Tomás Hernánd<á%M artín.. . . ..................................................................
Francisco Hernán Martín.. *......................... ♦. v . .....................................
Manuel Checa Máeso... ............................... .............................................
Pedro Chicote Carpió... . ............ ............................................................
Luis Inclán Rodríguez....................................................................... .
Benito YepesUgena.................................. ........................................... ..
Manu el Isobar Gal linar............................................................................
Raoaón Iglesias Expósito.......................... ..............................................
José Yubero Garcí a. . . * . . . . . . . . . . a. * . . . . * . . . . ■
Miguel Ibanez Ohovísr..
Francisco Izquierdo Montero................................................................;
Nicolás iglesias Castro................................ .......................................... .. .
Pedro Izquierdo Herrera.......................................................................
Nicanor Yerro La iorm ..................................... ....................................
Francisco Jobani Domenech............... . .............................................

José Jariego Aparicio................................. .............................................
Manuel Jesús Margarita........................... .......................................... ..
Francisco Jttanico T¡riay......................................................................... .
Mátnud Jurado Bensi|.la.............................. ...................... ...............
Martín López López^tó.................................................. ........................
Eduardo LópezlOiaz.#..•,
Blas Loma Herrero. *.................................*** ¿v. ....................................
Francisco López Jiménez........................... . . . ............. ..........................
Francisco López Márquez............ .............. .........................................
Gregorio S&lvadqr Crespo...................... . ......... .....................................
Juan López Lópess. 4 , * . . . . ......................... . . ...................................... .
Lorenzo LealLucass.............. .................. ............................................
Mariano López Martínez............................  ..........................................
Segundo Lazaro L ó p í í z . .-.4 . . .
Juan López G arcía*.................................. * .........................................
Hermenegildo Lobato Martínez.................. ¿........................................

P*dro López Pedrido.;................................ .............................................
Tdesforo LabradorDíaz.............................. ............................................i
Ricardo López Villegas........... .................... .................. .......................
Juan López Ib cógnito............................................................................... , *

Antonio L u c e n a .;¿̂4¿. 4 . . .
Evaristo Labastida Galindo................................... ............................
Julián LópezOrtega..,*. . « • . » . . . * « . « • * * •  . 4:44...

Francisco López Cab0¿...................................... * ......................................
Miguel López Crespo.,......................................................................... .
Pedro Lázaro Núnez.......... ........................ ....................................... . .
Manuel López García*.................................. ......................................
Pedro López García............................................................................ .
Máximo López Oviedo.................. .......................................................... -
Bsnito Llanos López*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144* . . . . . . . . .  .....■• .¿'
Vicente Lloréns García................................ . ........................................ .
J« sé Mora Leí va .......................................... ....................................... ..
Felipe Mellado Jaén............. ......... ................................................... .

Manuel Menéndez*(García.. . . . . . . . . . . . . . . . 544. .• * »• • • • • • • • • • • • • • • ...
Manuel Muñoz Chaves. • * ........................................................................ •
Pedro Mosquera Sanjurjo............................ ........................................
Florencio Marcos Coi! . ................................................................- ............
D José Mantilla Segura.......... ...................,.............................................

123‘44
39
46‘36

123‘76
182
78

182
135̂ 99
193‘40
216‘02
142‘80
19960
112̂ 72
86‘16

182
53*64

182
171*34
148*21
81‘87

201*60
40*24
39*29

109*85
119*22
182
182
172*52
66*23

159*35
182
182
185*43
236*84
182
92*64
26

195*59
117
185*81
283*73
33*41
88*52
42*14

18 2
150*58
1 8 2
13
19*38
24
52
19*75
98*48
65

156
40*40
53*03
23*41
35*75

274*49

33‘32
10*53
12‘51
33*41
49*14

49*14
1*35

44*45
58*?2
38*55
49*90
24*79
23*26
32*76
14*48
3*64

46*26
1*49

44*35
8*85
5*10
6*59

29*80
49*14
49*14
12*08

20*71
»

49*14
37*08
2*36

29*12
25*01
7*02

33*25
31*59
33*44

9*02
23*90
11*37
49*14
40*65
49*14
3*51
5*23
6*48

14*04
*

17*55
42*12
10*90
14*31

>
>
»

156*76
49*53
58*87

157‘17
231*14
78

231*14
137*34
237*88
274*34
181*35
249*50
137*51
109*42
214*76

68*12
185*64
217*60
150*70
81*87

245*95
49*09
44*39

116*44
149*02
231*14
231*14
184*66

66*21
180*06
18 2
231*14
282*51
239*20
2 11* 12
117*65
33‘02

228*84
148*59
219*25
283*73
42*43

112*42
53*51

231*14
191*23
231*14
16*51
24*61
30*48
66*04
19*35
98*48
82*55

198*12
51*23
67*34
23*41
35*75

274*49

M ‘86
m a  
*¿Ó‘60 
15 • 
80‘89 
27 30
m m
48‘06 
8B‘25 
96‘01 
63*47 
87*82 
48*12 
38*20 
75*16 
28*84 
64*97 
76*16 
52*74 
28*65 
86 08 
17*18 
15*53 
40*75 
52*15 
80*89 
80*89 
64*63 
23*18 
63*02 
63*70 
80*89 
77*87 
8H‘72 
73*89 
41*17 
11*55 
80*09 
52
76*73
99*30
14*85
39*34
1872
80*89
66*93
86*89
5*77
8*61

10*66
23*11
6*91

31*46
28*89
69*34
17*95
23*56
8*19

12*51
96*07

D. Enrique Mullor Feaoch. . . . . . . . . . . . . . . >
D» Francisco M a t $ p ¿ H e r r e r o . * . . . .  ••»•••••••••••••••♦*

Cristóbal MartinJB^aez.

Emilio Marcado G o n z á l e z . . . ¿̂ ¡i*
Juan Maíllo Criado* • • «••••••••••••••••••• *•*■•*
Angel Medina Solomandi. . . . . . . . . . . . . . . . •  * * •  • . .  ,-

Francisco Martin P e r e z . 4#4**• •••••••••••••••••••*
Julián Martín Martín*........................................................................... .
Artdrpn MáTíimiz Gí^Tfiía............................ .............................. . . . . . . . .  -

273*10 
78*32 , 
75*42 

136*12 
445*74, 
37*82

127*91 . 
182 
344*12 
182 
16*85 
42*20

 ̂ 7373

'V , .v ' >
»

49*03 
10*21 
23*02 
38*^2 

6*88 
40 04 
4l54 

11*39

346*83 
78*32 . 
7542 

136*12  
494*77 
48*03 

150*93 
220*22 
351 
22? 04 
21*39 
53‘5»

121*39 
27*41 
26*39 
47 64 

173*16 
16 81 
52*82 
77*07 

122*85 
77*71 
7*48 

18*75
300
301
302
303
304 
305. 
306

D. Lorenzo Mulet^^Gi!.*■ •••••••••••••»•••• •.**•
Frandseo Martin A-musco.. . . « a. . . . . . . . . .  • ..• ••••••••• ».»•••••
Eusebio Montero Alonso.. . . . . . . . . . . . . . . . •  •*••••• •••••••••••• »_'4
Nicolás Mozo Martínez.-.•••.••••.••••••••• ;.í;
Pablo Miguel Bartol omé. . íi.#*4 .••••••••••••••»•••••. ¡
Diego Martínez Fuentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 4 • • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

13
274
182
90*04

189*20
156*92
199*55
170*79
182
194*88
182
182
156

3*51
35*62
49*14
24*31
39*73
42*36
3*99

46*11

16*51 
309*62 
331*14 
U 4 ‘35 , 
228*93 
199*28 
203*54 
216*90

5*77 
108*36 
80*89 
40*02 
80*13 

, ¡ 69*74 
71*28 
75*91dü7

308
309 ;
310 ,
311 .

Bernardo MirslleS'Nogueras». . . . . . . . . . . . . 4. . i i . . . . . . * . • ••••*»»«•• »
Anselmo M^artm^ZvP^stor. . . . . . . . . . . . . . . . * • .¡44. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■
Manuel Mendaz Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Germimano M.unqz F ierro... . . . . . . . . . . . . .  4̂  44 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4'>* ■

49*14
52*61
2912 ' ’ 

>
>

231*14
247*49
211*12
182
156

80*8$
86*62
73*80
6H‘7<>
54*60
42*7»

. < : 25*6»

312
3)3
314

Antonio Matos L a m a s * . . ' é : * *.
Antonio Mallor Ollver.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ■ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  •; ^

122*11
37*21
73*23

10*53
>

122*11
2725,
73*23

315
316 
317.
318
319 
330 
321onn

Ruperto M¡artinez>Martínez.. . . . . . . . . . . . . . 444• 4• ••• • . . . . . . • • • . . • 4.
Anselmo Monge T o v a ^ . • ¥»>............................... ^
José Martín Cortés*............................. .*44 . 4 r
Antonio Martínez ?Garcí&....................................................*.....................

39
155*55
65
52

123*52
96*70
52

10*53'
41*99
17*55
12*48
14*82
26*12
14*04

49*53
197*54
82*55
62*48

138*34
122*88
66*04

m i
69*1%

V 22m
. ' 48*41-

-í3j,‘vl, 43<;ík: 
23^1;

O&G 182 49*14 231*14,
328
334
335 ^ 
3 m > :  
327 * ’ 
338
329
330
331

98
22*78
78
10*86
40*44
52

182
59*75

126

26*26
6*15

21*06
2*93

10*91
14*04
49*14
16*13
34*02

124*46- , 
28*93 , 
99*06., 
13*79 , 
51*35 
06*04,.'; ,, 

2 3 1 *1 4 «  
; 75‘tói,-,.: 
' l60‘0fe

-M l 43*#'
-  hec-i JS Ki‘l »
f . a  S4<67. 
..  4*82 
■, 17*97 

' . 23*H  
* 80*89̂  

;'} 26*55*
. ’ 56 *í

332
333
334
335
336
337
338
339

85*48
117
89
52
76*29

124*44
52
30*83

23*07
>

14*04
20*59
33*59
14*04
7*39

'  108*5-' ■ 
117 .

' 89 
. 66*04 

' " 96*87 
158*03 
66*04 
38*22

37*99 :
40*95
81*17;
23*11
33*90'
55*31
23*11
13*37

340
341
342
343

52
52
26
34*31
27*50

182

14*04
14*04
7*02
9*29
7*42

49*14

66*04
66*04
33*02
43-57
34*92

231*14

23*11 
23*11 
11*55 
15*24 
12*22 

- 80*89
344
345
346
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IMPORTE 

dal MjSital rectlfioaao.

Fosos.

IMPORTE 

total délos intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el Sopor 100 

del capital ínteres40.

Peso*.

347 186*95 > 186*95 65*43
348 182 3*64 18**64 64*97
349 182 49*14 231*14 80*89
350 181*29 » 181*29 63*45
351 Joaquín Pastor G'isbert*. #•.##*.**•»**•*•****'• * »••♦***** * * •***•*•••* 169 a 169 59* í5
353 Pascasio Peradella Rodríguez..................................... . . . . . . . . .......... 48*98 » 48*98 17**4
353 39 10*53 4953 17*33
354 45*31 . %. 45*31 15*85
355 182 20*02 202*02 70*70
35Q 52 14*04 66*04 23*11
357 Marcos Pcrdiguer Pallares........................................................................y 47*86 12*92 60*78 21*27
358 Abelardo Picazo Espinosa.................................................................... . 59*58 16*08 75*66 26*48
359 Simón Peñambres Incógnito.................................................................... .. 91 24*57 115*57 4(i 44
360 406*39 109*72 516*11 180*63
361 112*58 2l‘01 139*59 48*85
362 Elias Pajuelo Cascos.................................. ................................................ 13 3*51 16*51 5*77
363 180 23*40 153*40 53*69
364 144*86 39*11 183*97 64*38
365 150*22 36*05 186*27 65*19
366 182 4914 231*14 80*89
367 Antonio Pastor Domenech........................................................................ 91 24*57 115*57 40*44
368 40*21 » 40*21 14*07
369 Gerardo Puente Alzate............................................................................... 173*87 4694 220*81 77*23
370 189*88 5l‘26 241*14 84*39
371
372

Gregorio Prieto Duque................................................................................
Antonio Pleus Seden til....................................... .................................. .

182
161

49*14
25*76

231*14
186*76

80*89
65*86

373 Nico J ás Pozo Rivera................................................................................... 21*44 > 21*44 7*50
374 Domingo Portero Jiménez..................................................................... .. 182 49*14 231*44 80*89
375 Francisco Palomo Higuera...................... .......................................... . 174*74 41*93 216*67 75*83
376; 182 » 182 63*70
377 "Vicente Pérez Rivera.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 156*78 4233 199*11 69*68
378 Ramón Pía Nonato».. • *.» . . . . . . . . . . . . . . . •  »*• 39 10*53 49*53 1733
379 Francisco Pieites Oarmona......................................................................... 78 21*06 99*06 34*67
380 Desgracias Prudencio Alonso 42*12 11*37 53*49 18*72
381 Isidro Pozo Rodríguez............................................................................ . 103*38 27*91 131*29 45*95
382 Nicolás Periales Marcos............................................................................ . 81*07 21*88 102*95 36*> 3
383, Joaé Paradela Abolla................................. ................................................. 91 24*57 115*57 40*44
384 Juan Pérez Reguera................................................................................ 42*42 11*45 53*87 18*85
385 50*77 13*70 64*47 22*56
386 . Vicente Pérez Luque................................. ............................................ . 182 43*68 225*68 78*98
387 Francisco Pablos Lozano..................................................................... . 84*84 22*90 107*74 37*70
388 Manuel Puga Pardo............................................................................... 237*H9 237*39 83*08
3*9 167*45 45*21 212*66 74*43
390 Luis Pérez Galvo................................................................................... 89*38 24*13 113*51 39*72
391 13 3*51 16*51 5*77
392 104 , 24*96 128*96 45*13
J393I 91 24*57 115*57 40*44
394 José Poveda García...................................... . . .  • ........................................ 156 42*12 198‘í 2 69*34
3951 193*40 52*21 245*61 85*96
396;> Vicente Puerto Expósito.................................................................... .. 34*05 7*45. 41*54 14*53
397í Eustaquio Quíntela Martínez.......................................... . 11*57 3*12 14*69 5*14
39a 129*52 34*97 164*49 57*57
399> Jerónimo Ramos Rodríguez........... .......... . 26 » 26^ 9*10
400 José Ramón Cancelo. ............................. *................. . . . . . . . . . . ........... 168*08 23*53 191*61 67*06
401; Manuel Rodríguez Marehena...................... . . 39 4*29 43*29 15*15
402; D. Ruperto dei Río Cxpellan............................................................... .... 435*25 - » 435*25 152*33
403 Manuel Rodríguez Valiente........ ........................................................... 182 20*02 202*02 70*70
404 Andrés Rojas Aillón............................................................... ........... 182 1*82 183*82 64*33
405 Raimundo Ronda Barri&naga........................................  ........................ 172*57 » 172*57 60*39
406 Bits Rocafull Alacreu....................................................................... .. . . 182 49*14 231*14 80*89
407 Raimundo Ramírez Pineda.................. ................................................... . 216*16 58*36 274*52 96*08
408 Camilo Rodríguez Oarballo*.. . . . . . . . . . . . . .  #»♦ »•...-». • • . .  • *-*■■•■*.. * . 129*55 54*97 164*52 57*58
409 Francisco Rodríguez*Baños . . . . 64*87 64*87 22*70
410 . Eugenio Rodríguez Rodríguez ... •. •««»<*,*.••... • . . a . .  •..*•... . . . . . . .  .r 240*02 64*80 304*82 106*68
411 Antonio RoduguezBlanco. Mb 17*55 82*55 2889
412 José Rodríguez López....................................................................... . 78 21*06 99% ? 34*67
413 Juan Ramos Prieto......................................... ........................................... 129*85 31*16 161*01 56*35
414, . Ramón Rodríguez Serrano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . 311*03 88*97 395 , 138*25,
415 Juan Ródenas Martínez................................... ......................................... 169*92 45*87 215*78 75*52
416 Santiago Rodríguez González .......................... .......................................... 182 . 49*14 231*24 80*89
417 Lázaro Reguero Olmo........................................ ; . . ................................ 64*34 l 17*37 81*71 28*59
418 Tomás Ruiz Ruiz. • •. • •• •. «»».•«•....» .• • • •......... 52 14*04 66*04 23*11
419 Luia Rimada Villa. . ........................ ........... .. y. ............. ........................ 52..... 14*04 W M 23*11
420 Manuel Rangel C o rté s .............................. ......................................... 39 10*53 49*53 17*33
421, José Roca Sánchez.• • • ........... ....................... ................. ................ • 21*58 l 5*82 27*40 ; 9*59

¿ Leandro Renedo Alba................................. ................................... . 62*18 13*67 75*85 26*54
423 H póíito Ramón Blanco......................... .............................................. . 39 10*53 . .. :m & . 1333,.
m * Mariano Rodrigo Gorriz.................................. ..................... 39 2*73 41*73 14*60
425, Francisco Royo Rodríguez.............. ............... .......... ........................ ... 59*70 16*11 75*81 26*53

* dSóK1':- Manuel Rodríguez Fernández.......... ............................... 33*62 9*07 42*69 14*94
Mjgfu U. Rafael Ruiz Aguilar. ................................................................................ 182 49*14 231*14 80*89

428 Juan Rincón Luengo. . ............. ......................................... 104 28*08 132*08 46*22
429 León Ruiz Padilla. • •«•*.. ■> ..•»«.«.......» . * ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64*21 17*33 >81*54i 28*53
430 Antonio Rodríguez Altneda». . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 182 49*14 231*14 80*89
431 Aquilino Rodríguez Cortés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 : 31*59 148*59 52 •
43jj8»í‘ís Manuel Rodríguez Márquez.................... ................................................. 94*42 f 25*49 119*91 41*96 -
m f José Reig Pérez......*• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 52 l 14*04 i C 66*04; 23‘11
;43l ;'
aOK íV Francisco RodaMaHbs. . . .  . . . . . . •  • • • ................................................... 46*32 »

20*16
46*32
$4*84

16 21
:e4oO

436 D Bonifacio Sánchez Fernández............ ................................................. 250*91 55*20 306*11 107*13
437 D. J  uan Sánchez Ruiz. • • • •• ,« ••• .......... y ...................... .. 85*50 »  ̂ 85*50 29*92
438 í ; 1) Enrique Serrano Moreno. * . . . . . . y. . . . . . . . 241*90 43*54 285*44 99*90
439 Joaquín SaezMarín;»...... ............ ........................................................ ..... 143*60 10*05 453*65 53*77

*440 José Sangmao R ey ................. ............... . . y . ..................... .. . . . . . . 128*78 28*33 i 157*11; 54*98
441r Florentino Solar Pérpz............................... ..... ....................... . 216*16 » ; 216*16 ■:.75?65R

Victoriano Suez Gatnporredondo^. . . . . . . . . .  ... y. *.¡» * * * . . 211*83 4*23 216*06 75 62 i
^143 -  ¿ 

444
Víctor Señero Cordero"*.. . . . . . . . . . . j. . . . ¿................................... .. 313*16 84*55

44*63
397*71
209*93

139*19 
73*47 i

445 .aíi" José Sáez Cabezón.................................... ............................................... 14*95 ; • , 79*95 27*98
175*59 1*75

OI iñfí. 62*06 Q4ii<Anf •'447 " 
448 160*63

■ ai  Uo
: 11*24i ¿ora

yy u o 
;f  17l*8Tt*1 ooíon

0*0 7
€0*15

449
Pedro S abado López.. . . . . .  •• . . . .  y.

*■! 182 ■■«* 
■ -■ 156

V o ¿

42*12
183*82 
198? 12

64*33 
69*34 s

sí# i4J<í tAhdree Sen talla Fernández*.. . . . . . . . . .  y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120*23 í 32*46 152*69 53*44 ;
462 ^é^éúflrá,<3ruem .. . . . . . . . . .V.. . . . . . . y . . . y................................. 45*16 12*19 20*07
453 Pascual r*fi Ariñas.. . . . . . • ' . . . . . . . . . . . . «a . . »• • • 13 3*51 16*51 51*77
454 ; v 154*23 41*64 as 1S5Í8Í 63*55
455 J* cinto Sánchez Castillo • * . • • • • • • •  y. . . . .  • . . . . . . .  • • • * . . . . 182- • v 1*82 183*82; 64*33*
456 Bafíolóihé Sóciás V i c é n s . ; 168*08 45*38 .818H^ 74*71
457 J.cobo y z «•««t*************ó 121*74 . 28 ■■ S14e‘̂ 4 52*40
458 ü r {)' bI §# 1 v .dor no* o • • « • • • * • • • • • • •  • • • • •• ••••.• • • • ■ • • • • * *,*- • • • - *» 182 49*14 231*14 . 8Q*89 0
459 Pelégrín Sánclíei í lm f a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ií  .viv. . »’?. ív.:í.!F.a . : 41*08 "■ 11*09 ;;í 62*17 18*25
460 Juaa Salas Cs'afat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ............... ...................... 54*39 14*68 69*07 24*17
461 José Suárez Pérez............................. ..............J.................................... . , 68*94 i 18*61 a* 87 *55 30*64
462 Isidoro Salas Muñoz.........................................«............ .......................^1. 11 f s 40*05 10*81 50*86 17*80'
463 1-̂® go S i í laP.6r£ián(i®z,. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . 88*80 23*97 !, 112*77 39*46 '
464..... 112*76 30*44 148*20 50*12
465" Pabló daüvóci Miiuóji*..«.«««.. . ¿ y ; * , « Í4*14 m 17*95 6*28
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466 Juan Sánchez Pérez,............................ ................. 47‘59 2*85 50*44 17*65467 Joaquín Sala» Borrón&t......................... ....................... 65 17*55 82*55 28*89468 Eulogio Sáez López.............................. ........................................... 52 14*04 66*04 23*11
469 D. Santiago Sierra Tembleque..................................................... ... 471*15 47*11 518*26 181*39
470 Antonio Sánchez Jim énez....................................................* ........ 52‘57 > 52*57 1839471 Felipe Santiago Expósito...................... ................................ 19349 52*24 24573 86
472 Cristóbal Torrijos Lafuente............. * ... ................ 147‘91 » 147*91 51*16
473 Pedro Tarol L ó p « . ; ....................................................................... . 263*32 71*09 334*41 117*04474 Miguel Timonét Uguet.......................................................... 43-31 5*63 48*94 17*12
475 Anselmo Tesorero Gil.......................................................  #, # 78*73 14*17 92*90 32*51476 Manuel Tato Bláneo.................................................................  é 104 24*96 128*96 45*13
477 An gel Torres Marco.............................. r . * . . . . .  . . . . 167*21 38*45 205*66 71*98
478 Antonio Torres Fuentes........................ú ‘. i¿ .................................... . 212*26 57*31 269*57 94*34
479
480

Antonio Tenorio Teño jo........................ ..................................... .. . 19*07 5*14 24*21 8*47
Miguel Tello Miguél............................ . ..................................... 91 24*57 115*57 40*44

481 182 49*14 231*14 80*89482 Nicolás Tabonéro B^nadoig................. ¿.......................... . . 182 > 182 63*70
483 Ramón Taboad4 Sancliez...................... ...................................... . 65 17*55 82*55 28*'9
484 Francisco TallSntes Eslava................... ......................... .............. 141*40 38*17 179*57 62*84
485 77*20 20*84 98*04 34*31
486 Fernando TordPdto............................ i ó .................................. 294*14 79*41 373*55 130*74
487 Antonio Tejuelo Gas......................... ........................................... 182 27*30 209*30 73*25
488 Baltasar Tegero Cuéilar........................í . . H ............................... ... • 182 49*14 231*14 80*89
489 39 0*78 39*78 13*924V0 Pascual Usó Domínguez..................... . . A .................................. Y 315*62 85*21 400*83 140*29
491 64*51 > 64*51 22*57
492 Francisco Villa Fernández................. .............................................. 118*28 31*93 150*21 52*57
493 Vicente Vear Nógilés............................ ... é| .. .................................. 93*13 > 93*13 32*59
494 Isidro "Vina B a y a . ' . . ¿ « aa. . . . . . . * 143*84 30*20 174*04 60*91
495 Vicente Vela Tejedor.......................................................................... 175*31 21*03 196*34 68*71
496 Gregorio Vicehté Eodríguez..................¿ ¿ ............................... 197*96 > 197*96 69 28
497 Andrés Valera!.Calveiro.. . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . 139*83 32*16 . 171*99 60*19
498 Salvador Vázquez Montiel...................... ......................................... . 60 16*20 76*20 26*67
499 Olegario Valiño SaRvedra....................... ...................................... é- 162*58 17*88 180*46 63*16
500 Pedro Vives T o d o . * , . . . . >* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . 136*39 36‘82 171*21 60*62

« 501 Tomás Valdepiües^Ferreras...................A  . v*..................................... 91 24*57 115*57 40*44
502 José Vázquez Valle 78 21*06 99*06 34*67
503 Juan Vasalo V&sato...............................y¿. . . ..................................... 26*26 7*09 33*35 11*67

. 504 Antonio Vega Palomo.......................... ............................................. 130 35*10 165*10 57*78
505 Santiago VatmilltLlebra..................... ................... .......................... 182 49*14 231*14 80*89
506 Manuel V  ega. v*... 74*19 » =■ A 74*19 25*96
507 BomiDgro Villa|tó|f!Madrid.......... ........................................................ 183*82 49*63 233*45 81*70
508 Pedro V í I I a s a l R í E u i Z ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162*19 43*79 205*98 72*09
509 José VillariñojWiajíiíillo.................. ................................................. 113*55 28*38 141*93 49*67
510 Juan Vicente Cipdevila........................ ............................................ . 52 14*04 66*04 23*11
511 Juan "Val A .rre g U iiY * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 43*68 2 }5*68 78*98

^512 José "V ázquez Tdrí3í.¿,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i »• .v*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •» 69*62 18*79 88*41 30*94
513 Antonio "Vidal-Delgado.................. . ..................................................* 91 19*11 110*11 38*53

'514 Manuel Vázquez Cagido....................... .* .Y ̂ ...................................... 39 10*53 49*53 17*33
515 J uan "V ázquez jAhocequita. •••••••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • 182 49*14 231*14 80*89
516 J ose V ázquez Freí jo* # - * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *». 66*60 17*98 84*58 29*60

' 517 Gregorio Vela ‘A-Udrade 182 3*64 185*64 64*97
518 182 41*86 223*86 78*35

7'519 Antonio Vila Mangano.......................... ; . . .  * ............................. 30*14 8*13 38*27 13*39
520 Santiago Valle M&rtínez.................. ................................................... 182 49*14 231*14 80*89
521 Pedro Vidales Ediáw.......... ....................................................... . 34*99 9*44 44*43 15*55
522 Angel Villanueva Jiménez.......................................... ...................... 33*94 9*16 43*10 15*08
523 Pedro Zamora Benítez.......................................................................... 98*98 26*72 125*70 43*99
524 José Zamora Sáez................................ .................................. . 45*29 12*22 57*51 20*12

Fidel Zarraquehólüzaro....................... ............................................. 169*60 ■ ,....... » 169*60 59*36
m Eamón Eetana Azúa......................................................... .............. 26 , s , , ,,,, - 7*02... 33*02 11*55

^■<s
p&ñúf T o t a l . . . . . . ..................... 67.687*24 12.838*98 80.526*22 28.181*49

Madrid 26 de Diciembre de I894.=López D o m í n g u e z ."., . v

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito Hidrográfico
O bras publicadas por el Establecim iento en 1894.

CARTAS Y  PLANOS ________

.. Escala ,  ̂ MES {
Ntímero. t en

. milímetros. de sn publicación
i. M ■. -   --------— §£ecién II. -    ——>*-

\¡ , i f * * - i.

966 f m=182 Hoja IV del río Miño  Junio.
23 A $t=141V2 Plano de la tía y puerto de El

1 Ferrol 1......................  Diciembre.

; . ©eccSóa II I.
«j  « 3 % •;

895 ¿fí=29 Carta desde el Tórrent de Ea» < \
jolí á la ensenada de Carril. Abril. Cv

905 *' «i=182 Plano del püértó de Pollenza
(Mallorca);!¿ . . .<...........  Abril. “

119 A hf =2L7 Carta desdetilfeábo Capicorp
&í jí -, basta la coeta de Francia.. Mayo.

346 Aí* «á=29 Idem del golfoi&ó Bosas.... .  Mayo.
971 y.* í»=364 Plano del puértó de Sóller :

i ]: 'v£.,; (Mallorca)X iV±   Mayo.
891 ; r  ̂ =185 Va Idem del pií^r^y parte de la

;• • v bahía de Palista (Mallorca). Noviembre *
900 7sí «t=19 Hoja II de i&isli&e Mallorca. Diciembre.

i . Seééióiü V.
, í- : * '

508 A Varias. Planos de CátáBígan y Pala-
1„ nog..• *. . ' . i . . . . . . . . . .  Jumo.

968 w=63 Hoja IV dd río Grande de
Mindanao..AJ.................. Jumo.

746 a «1=79 Plano de Puerto Barrera.... Septiembfe.
323 Á «4=38 Planos de tos puertos de Sú-

bic y Silangüín................ Octubre.
578 A i Varias. Idem de puertoAde Mindanao Noviembre.
170 «  f Varias. Idem de los puertos de Boca r

Engaño y San Miguel  Diciembre*

Sección IX .

413 B «4=92 Plano del puerto de Matan- ‘
zas (Isla de Cuba). Octubre.

 ̂ 1 LIBEOS

Niímero. Sección XI.

DERROTEROS

18 A Nuevo suplemento al Derrotero del Mar Eojo.
41 Derrotero delas islas Canarias, Madera, Salvajes,

Azores y de Cabo Verde.

VIAJES Y  TRABAJOS HIDROGRÁFICOS

16 Anuario de la Dirección de Hidrografía. Año XXXII.

k' Sección XII.

> Eevista general de Marina.

! CAETAS Y  PLANOS ? '

CORREGIROS Y  ADICIONADOS E N  1894 ^
- 1̂ 1  ^ .........     -    —  —  —

Ntoer°- Sección II.
\ r ’ 4  t . . . . . . . . . .

22 A Plano de la bahía de Cádiz.
120 Idem de la ría de Arosa.
641 Idem de la ¿nitrada de la ría de Avilés, ó sea de su

parte navegable.
. >' *>. v . . . ...........................
y Sección

256 Carta de las islas Chafaricas.
259 Plano de la bebía de Ceuta.
262 Carta de la costa de Africa, desde Ceuta á las islas

Chafarinas.
272 A piano del puerto de Almería.
876 Hoja X V f de las costas de España en el Medite

rráneo; > ;

\«\ Sección.IV. '

209 Hoja I I  de la costa de Africa, con las islas Canarhs.
1 210 Carta de la isla Gran Canaria.

Ntímero. ^  ,■ ■ Sección V.

11 A Hoja III de las islas Sámales.
27 a Idem I del grupo de Siasí, islas.Tapaan, Lapac, etc.
28 a Idem lt del id. id. id. , ,
59 A Carta general del Archipiélago filipino, hoja I, par

te septentrional.
60 A Idem iu, deíid. id., hoja II, parte meridional.
61 Hoja V III de Filipinas.—Parte oriental deí estrecho

de 8an Bernardino, etc.
143 Idem X de id.—ISstrecho da ,S r̂j¡gao.
147 A Carta del estrecho deBasilaa. í;i *
163 a Hoja I délas islas Samaíes. ’ ! >
224 Idem VX de Filipinas.—Islas Óalamianes.;
225 Idem VII de id.—Islas Cuyos, Séínerara, btc.
245 Carta de la isla Veragua y. estrecho de B l̂&bac.
263 Idem dé la parte N, da,la isla Piragua. ¡\"
478 A Idem del Archipiélago dq JpIA *7í
497 Plano dé la Bitonga ó canal.dje laIsabela.^’
500 Idem de Sibuco, Da pitan» ALî amífi y San$$ María.
503 Idem del puerto de.PalpmPbVr^ pt"
518 Hoja XVI de FiÍipinap*TTQQ.sHÁp. de Mindanao.
536 Idem XV de id.—Costa t
600 Idem XI de id.—Isla.de Simarj^feosta N.*de Ldte*
601 Idem XIL de id —Cosfai d® Luzón.
610 Carta del eetrecho'de,Bpi|p| A m t
657 A Plano del grupo deJ^srjs|̂ |v̂ S||(9teani.
661 Idem d*l p a erto dq Bongao*.
670 A Hoja XVII deVhip1hajL^AW^®^â 0 ^
686 Plano del puérto d§ PoÍrq^(yv '
765 Idem del rió Davaá^n' ‘ ^
788 Carta de lás iélag(V Í j ¥ f .
815 Hoja II  delai|Ma^^4aIes.--*Islas Balahguinguu
882 Plano dé la ráaa Culasiah.
887 Carta del t|g;pfánde de Mindanao.

• _ ; - ; J . Sección V i.

722 Harta de las islas P&laos.
762 5 Idem de las islas Carolinas, hoja I.

Sección IX .

89 Carta de Tierra Firmo, hoja ÍL,
94 Idem del Darlen del Norte ó islas .Mulatas»
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MINISTERIO DE FORESTO

Dirección general de Instrucción pública.

Son tan claras y explícitas las prescripciones del Real de
creto de 16 de Julio de 1889, no derogada por disposición al
guna posterior en cuanto á la declaración de quedar afectos 
en primer término al pago de las atenciones de primera ense
ñanza todas las rentas, arbitrios y recargos con que cuentan 
los Apuntamientos, inclusos los recargos sobre las contribu
ciones directas, que no deja lugar á duda que, cuando los úl
timos, ya por no bastar á cubrir aquéllas ó no haber sido re
caudados a tiempo y en cantidad suficiente dentro de un tri
mestre, bien porque en las Delegaciones de Hacienda no se 
verifique con la oportunidad debida la liquidación necesaria 
de los mismos, no se hubieran ingresado en las Cajas provin
ciales, están los Municipios obligados á suplir con cuales
quiera d© los varíe s recursos de que disponen lo que faltare 
para hacer efectiva en su totalidad la consignación de la ex
presada partida con arreglo á presupuesto, reservándoseles 
el derecho de reclamar de los Jefes de aquellas dependencias 
el importe de los recargos, una vez que hubieren sido recau
dados.

En este sentido se han dictado algunas resoluciones, en
tre otras la de 15 de Junio próximo anterior, encaminadas á 
evitar el triste y vergonzoso espectáculo que ofrecen gran 
número de pueblos, desatendiendo el pago de obligaciones 
tan  sagradas como las de Jos Maestros de las Escuelas pú
blicas, que vienen á ser una lamentable excepción en medio 
de los demás funcionarios de los diferentes ramos de la Ad
ministración que perciben con toda regularidad sus haberes.

En «u vista, S. M. el Rey (Q. D. Q ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la inspección general de primera enseñanza, ha tenido á 
bien declarar, como resolución sobre el recurso promovido 
ante este Ministerio por *1 Ayuntamiento del Carpió del Tajo 
(Toledo), que los Municipios son responsables del pago délas

atenciones de la instrucción primaria, á tenor de lo que pre
ceptúa el arr. 2.° del Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para 
su conocimiento y el del Ayuntamiento del Carpió citado, al 
que se servirá prevenir que sin excusa ni pretexto, J  bajo 
su más estrecha responsabilidad, ingrese dentro del plazo 
máB breve posible en la Caja provincial las cantidades que 
por todos conceptos se adeuden á los Maestros de las Escue
las públicas de la mencionada villa hasta 31 de Diciembre 
último.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Enero de 
1895.=E. Vincenti = S r. Gobernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia de Toledo.

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la siguiente 
Real orden.

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el parecer de 
la Sección 5.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien autorizar á la Compañía de 
ferrocarriles del NoTte para aprovechar 309 metros cúbicos, 
por día, equivalentes á 3,576 litros por segundo, de aguas del 
arroyo Fontovar, destinando 50 metros cúbicos diarios al 
servicio de la estación del ferrocarril, en Ayerbe, y el resto 
para el abastecimiento y riegos de la villa, con las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado, que se aprueba con las prescripciones que siguen:

A. Se modificara el módulo de toma de agua, con objeto de 
que, dando paso á los 309 metros cúbicos diarios de la conce
sión, no permita derivar mayor cantidad:

B . El proyecto se completará con el detall© referente á la

manera d® distribuir dieb& votamos de sgua entre I® estación 
del ferrocarril y eí servido de abastecimiento y riegos de 
Ayerbe, á fin de que se disponga siempre del da 50 metro» 
cúbicos diarios de agua para el ferrocarril. Dicho proyecto 
será sometido á la aprobación é& la División de los ferrocarri
les del Norte.

2.a Serán inspeccionadas las obras por el Ingeniero' Jefe 
de la provincia, desdo su origen en la presa hasta el punto 
en que #e distribuyan las- aguas entre los dos servicios á que 
se destinan, desde e*e punto hasta los depósitos de la esta
ción lo serán por el Ingeniero Jefe de la División de ferroca
rriles y las de conducción á Ayerbe por el Ayuntamiento de 
la misma villa ó persona en quien delegue. A su terminación 
serán reconocidas por uno da aquellos Ingenieras Je fes, de
signado por la Superioridad-
8 * 3.a Antes que se termínen las obras deberá Ja Compañía» 
concesionaria elevar á escritura pública el contrato que tiene; 
acordado con el Municipio de Ayerbe, adicionando al proyec
to presentado 3a siguiente cláusula. «Todas las'oblig*clones* 
que por el presente contrato reconocen el Ayuntamiento y 
Junta de regantes á favor de la Compañía de ferrocarriles del 
Norte, se entiende ser extensivas al Estado & & cualquiera, 
otra entidad ó compañía, que sustituya á la primera.»

4.* Esta concesión se otorga por tiempo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

5.a Las obra8 comenzarán dentro del plazo de tres meses- 
y concluirán dentro del de dos años, contados desde la fecha 
en que se comunique á la Compañía la concesión.

6.a Caducará la concesión si se faltare á cualquiera de las 
condiciones con las cuales se otorga,

7.a Los gastos que ocasione la inspección de la® obras 
serán de cuenta de la Compañía concesionaria, con arreglo á 
las disposiciones que rijan en la materia.

De orden del Esc rao. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para los fines oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos anos.

Madrid 3 de Enero de !895.=El Director general, B. Qm« 
roga.=Sr. Gobernador de Huesca.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Resumen d el precio m edio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el año 1894.

M ESES

DEUDA AL 4 POR 100
Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

BILLETES HIPOTECARIOS 
DE CUBA

BANCO HIPOTECARIO

PERPETUA

Amortizadle.
Cédula» 

al 5 por 100.

Cédulas 

al 4 por 100.

Obligaciones 

al 5 por 100.Emisión de 1886. Emisión de 1890.
Interior. Exterior.

Enero....................................................... 67*075 76*952 76*969 100*012 107*679 95‘795 98*137 81*900 100
Febrero............... o...........„.................... 67*934 77*547 77*676 100*400 108*537 96*593 99*379 82*420 »
Marzo...................................................... 68‘800 78*627 78*119 > 109*341 97*760 100*166 83*500 fe
Abril...................................................... 68*288 77*944 77*293- 100*025 108*368 67*176 98*600 81*850 »
M ayo..,,............................. . .................. 68*504 78*458 77*967 100*625 108*823 98*341 99*167 82*325
Junio....................................................... 69*282 79*248 78*368 100*925 110*514 98*574 99*303 82*950
J u l io . . . . ....................... ....................... 68*643 78*782 78*263 100*177 109*939 97*387 99*252 83*050
Agosto....................................... ............ 69*72 6 80*514 79*533 100*438 111*459 99*109 99*519 83*575
Septiembre............................................. 71*978 82*732 80*381 100*867 111*650 99*586 99*838 84 »
Octubre................ ................................. 71*438 71*853 79*655 100*081 110*055 98*359 98*293 83*750 >
Noviembre.............................................. 72*528 81*588 80*288 100*816 110*062 98*146 98*852 85*150 »
Diciembre.............................................. 73*2 ¿9 81*221 81*012 101*052 109*820 99*283 99*083 85*414 *

Precio medio en el año........................... 69*875 78789 78‘974 100*493 109*687 98*009 99*135 83*323 100

Madrid 4 de Enero de 1895. =E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.

R ea l A cadem ia de B ellas A rtes de San Fernando.

Los trabajos presentados al concurso abierto pór este 
Cuerpo artístico para premiar la mejor composición para una 
pintura histórica, cuyo tema es la cultura española simboli
zada en la agrupación de Jos grandes hombres que mas han 
contribuido á su determinación y á su desarrollo en todos 
tiempos, se hallarán expuestos al público en las salas del edi
ficio donde tiene su residencia, Alcalá, 11, durante les días 9 
al 14 inclusive del actual, do diez á doce de la mañana y de 
dos á cuatro de la tarde.

Madrid 8 ds Enero de 1895.=El Secretario genaral, Si’ 
meón Avalos.

ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno c iv il de la  p rov incia  de Cádiz.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 22 del próxi • 
mo mes de Febrero, y hora de la una de su t*rde, para la ad* 
JudicscióuL en pública subasta de las obras de reparación de 
las casetas de Carabineros 'pertenecientes á esta Comandan
cia, bajo los tipos siguientes:

Almadraba, 434 pesetas 88 céntimos.
Puntilla. 393T6.
Arroyo Hondo, 462 55.
Media Legua, 1 354 36.
La Bermeja. 478 98.
Fuerte Ciudá, 51P05.
Del Fielato, 1.758 65.
Pólvora, 403 53
Los Córrale*-, 217 58.
La Gallina, 2.246 18.
Y Chupones, 1 054 56.

p  La subasta se celebrará en la oficina da Obras públicas, 
Sagavta, ¿9, en 1» que ss hallan do manifiesto, para conoci
miento d«l público, los presupuestos detallados*y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados»,ajus
tados exactamente ai modelo que se inserta á continuación, 
debúndo acompsíñarse ú  resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la gener&l de Depósitos de

este provincia el 1 por 100 del presupuesto de contrata, sin 
cuyo requisito no sa podrá tomar parte en la licitación.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Cádiz 6 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, José Carreña 
de la Cuadra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  bis M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
de fecha 3 de Emsro actual, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de varias casetas de carabineros de esta 
Comandancia, se compromete á tomar á su ca?go las obras
correspondientes de la  (aquí el nombre de la caseta) por
la cantidad d e .. . . .  (aquí la suma por que se hace proposi
ción, sin enmiendas ni raspaduras )

(Fecha y firma del propon ente.) 1—S

&totn,eián O-antral de Telégrafos.

TekgrmM recibidos m el día de ia fecha f  detenidos m dicha
oficina ptrr no encontrar á sus destinatarios, puntos de dmi$
fnm dm  ? sns nombres y domicilios*

CENTSAL
Avila.—Saturnino U rraek.
Almansa.—Lumbreras, Hortaleza, 81, bajo.
Mahón.—Berra Yives, Fuenc&rral, 2, derecha.
Tolo*a.—Burgos Maeso.
Gerona.—Jaime Pallares, Carrera de San Jerónimo.
Colmenar de O reja—Josefa Ballester, Luna, 19.
París.—Trian, i.° Alcalá, Madrid.
Logroño, — Pedro Rivas Hijos.
Tordesiüas.—Juan González, Carrascos®., 6, principal. 

n o r t e

Barcelona — Manuel Zauramego, Trafalgar, 5, segundo 
interior izquierda.

Teruel.—Luisa Jiménez, Egp&ñoleto, 9, principal.
s u r

Grao.—Rafael Serra, TribuJete, 15.

o e s t e

Socuéllsmos.—Nceher,
Madrid 8 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Yicente 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lcald ía  constitucional de R u te .

D. Rafael Mangas Ubed®, Alcalde constitucional do e s ts  
villa.

Hago saber que habiéndose declarado la viseante de una 
plaza de Médico titular ó municipal de esta expresad*» villa, 
dotada con 999 pesetas y condiciones que se hayan da mani
fiesto en esta Secretaría municipal, se - convocan aspirantes 
por término de treinta días, contados desda la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaoetx de 
Madrid y por tiempo tal contrato de cuatro añí>s, contados 
desde el día en que tom e posesión el agraciado, que deberá 
poseer título de las Facultades de Mediótua y Cirugía y  la 
obligación de presentarlo con la solicitud é  ¿n el acto ds& la 
posesión.

Rute 24 de Diciembre de 1894.=R&fael Mangas.= Andrés 
Salvador Cruz, Secretario, "X—1225v'

D. Rafael Mangas Ubeda, Alcalde constitucional de 
villa.

Hago saber que habiéndose declarado la. vacante de una 
plaza de Médico titular ó municipal de -esta expresada viila, 
con residencia en la aldea de Zambra, dotada con 990 péselas 
anuales y condiciones que b® bailan de HW Biiwto en esta 
Secretaria municipal, &e convocan aspirantes por término*de 
treinta días, contados desde la inserción detesto anuncia en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, y  por 
tiempo tal contrato de coatro años, contados desde el día en 
que tome posesión el agraciado, que deberá poseer titulad© 
las Facultades de Medicina y Cirugía y 1&.obligación d* p re
sentarlo eri el acto de la posesión.

Rute 27 de Noviembre de lS94.=Rafk©l Mangas.= Andrés 
Salvador "X—1226:

Alcaldía constitucional de Sevilla.
En la convocatoria para las oposiciones á la plaza vacan

te de Profesor de Música del Asilo y Director de la  banda 
municipal de esta ciudad, publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 29 de Dicáembr® último, se ha omitido in
voluntariamente en el original indicar la suma con que está, 
dotado dicho cargo, que es la d® 1.945 pesetas anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores*
Sevilla 31 de Diciembre de ]894.=Bermúdez,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

MADRID
En U  cauea procedente del Juzgado instructor de Alcalá de Henares, &eguida contra Juato Goronado y Pérez por lesiones, y en la que es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la Sección prim* ra de la Sala de lo criminal auto con fecha de hoy, señalando el día 7 de Marzo, y hora de las doce en punto de su m ñaua, para dar comienzo á las sesionas del juicio oral, mandando se cite al testigo Mariano L&ra Pelayo, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, aita en es piso bajo de! Palacio de Justicia (S&lesas), en el indicado día y hora, haciéndola saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la ma ta de 5 á 50 pesetas.
Madrid 5 de Enero de 1895. =  El Oficial de Sala, José Al- mira. j —58

Juagado» m ilitares.
REUS

D. Maximiliano Soler Losada, Capitán, primer Ayudante del regimiento cazadores de Tetuán, décimoséptimo de Caballería, Juez instructor nombrado para la formación de la sumaria contra el soldado del primer escuadrón del mismo, Antonio Jim énez Gomzález, por el delito de segunda deserción.Por esta tercera y última requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Jiménez Gónzalez, soldado de! primer escuadrón del expresado regimiento, natural de la Unión, provincia de Murcia, avecindado en Cartagena, hijo de Francisco y de Antonia, de oficio jornalero, de estado saltero, su estatura un metro 670 milímetros, sus señas estas: pelo negro, cejas al pelo ojos pardos, nariz regular, barba id., boca id., coior sano, frente regular, su aire natura!, su producción buena, se- ñas particulares ninguna, y sabe leer y escribir, para que en término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la expresada sumaria que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo instruyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A bu vez, en nombre de S. M. el Rey que (Q. D. G.)» exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Jiménez, y caso de ser habido lo remitan en clase de prego, con las seguridades convenientes, al cuartel meneiomado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d© este día.Reus 21 de Diciembre de 1894.=El Juez instructor, Maximiliano Soler. 3029—M
SALAMANCA

D. Francisco Montoya Rodríguez, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, y Juez instructor del expediente que se sigue en la misma al sustituto para Ultramar Angel Rivera Pérez con motivo de h*ber faltado á las concentraciones ordenadas en los días 23 de Septiembre y Octubre últimos.Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por «1 presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Angel Rivera Pér*z, soldado de esta zona, cuyo actual paradero se ignora d^sd* el día 2 de Julio de este año, que se ausentó del pueblo de San Pedro'de Rozados (Salamanca), para que en el término de diez días, conta- ! dos desde su publicación en los periódicos oficiales, compa- ! rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la cárcel, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia dé este dí«.Daado en Salamanca á 23 de Diciembre de 1894. =Francisco Montoya. 3031—M

D. José Más y Más, Comandante, Jaez instructor de la zona de reclutamiento de Salamanca, núm. 52.Hallándome instruyendo expediente contra Benito José de Santa Lea, hijo de padres desconocidos, natural del Hospicio de Salamanca, de oficio serviente, pelo negro, ojos negros, cejas negras, nariz afilada, barba poca, boca regular, estatura un m*tro 558 milímetros, soltero, el cual fué alistado en el reemplazo de 1890 por el Ayuntamiento da Parada de Arriba, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de desertor por su falta de presentación en caja para destino á Cuerpo del Ejército.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre da la ley requiero, y de n*i parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap * tura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan á mí disposición con toda seguridad.
Y  para que l le g u e  á n o t ic ia  de to d o s , in sé r te se  e s te  lla m a 

m ie n to  en  la  Ga c eta  d e  Ma d r id .Salamanca 23 de Diciembre de 1894.=El Comandante, Juca instructor, José Más. 3032
Juagados de prim era instancia.

BILBa O
El Miguel BobsdiBa y Sam&niego, Juez de primera ins tanciá del partido de Bilbao.Hago saber que el Procurador D. Fr&nc'sco de Ratche,en  .nombre de Doña Josefa Gragoria y Doña Estanislada de Arana y Arrarte;Acudió á este Juzgado solicitando la declaración de herederos ab inteat&to de D. Juan Bautista Arrarte y Ar- taza, nacido en la anteiglesia de Barrica el 29 de Agosto de 1791, y fallecido en la costa de Africa m  1832 sin otorgar áispQsiekSn alguna legal de última voluntad, hijo de D. Santiago y de Doña Ana María, soltero y de profesión marino, á favor de su hermana Doña Paula Ramona de Arrarte y Arta- %% y de sus sobrinas Ana Josefa y Juana Patricia de Arrarte y  Villavazo.En su eos secuencia, cumpliendo con lo prevenido en el artículo 984 de la Jey de Enjuiciamiento civil, se llama por medio del presente edicto á los que se crean con igual ó me* j or derecho á la herencia que los parientes ex pregados, para que comparezcan en flete mencionado Juzgado á reclamarlo dentro de treinta dí»s; bajo apercibimiento en otro caso de pararle» el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Bilbao á 29 d e  Diciembre de 1894.=Miguel Boba- j dil¡a.=A nte mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. i

X—1227 i

HELLIN
En providencia dictada en este día por el Sr. D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido, á viitud d® carta orden de la Superioridad, se ha acordado citar á Juana González Payé, vecina de esta villa; Deogracias Lino Expósito, vecino de Lorea; Andrés Bravo Varela, de Mota del Cuervo; Juan González Payá, de Masegoso; Antonio Sánchez Cayuela, de Totans; Josefa Ruiz López, alias Cotorra, quincallera, y Ana María Mateo Mateo, estas dos ambulantes, y cuyo paradero da los siste se ignora, para que el día 28 del mes actual, á las doce de su mañana, comparezcan anta la Audiencia de Albacete á la vista en juicio oral por jurados de la causa seguida en este Juzgado contra José de San Nicolás Expósito, ftobre homicidio; apercibidos que de no comparecer serán multados con 5 á 50 pesetas.Hellín 5 de Enero d« 1895.=Y.° B.°=Diego López Moya. El actuario, Francisco Baró. J—60

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa de Illesc&s y su partido.Por el presente se cita al procesado Fernando Rufianges Serrano, vecino de Esquivias, cuyo paradero se ignora, para que el día 11 del actual, á las once de su mañana, comparezca ante la Sección primera d® la Audiencia provincial de Toledo al juicio or*l de la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que de no comparecer será reducido á prisión.Dado ©n 111 esc» s á 6 de En^ro de 1895.=Enrique Aguilera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya,J—61

MADRID—HOSPITAL
D. Francisco Martínez y Dabán, Magistrado de Audiencia territorial de ías da fuera de esta Corte y Juez de primera instancia de) distrito del Hospital de la misma.Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se siguen autos ejecutivos pro movidos por el Procurador D. Julián Muñoz, á nombre de D. Vicente Colinas, contra D. Gregorio Ordóñez y Cebrián, en los cuales, por proveído d#l día 24 de Diciembre último, que ha sido firme, se ha acordado la venta ©n pública subasta, sin sujeción á tipo, la finca siguiente:Unos terrenos en el extrarradio de Madrid, sitio llamado de la Guindalera, segundo cuartel hipotecario antiguo, zona del Norte moderna, distrito municipal de Buenavista, barrio de la Plaza de Toros: linda al Nrrte con tarreaos del señor Marqués de Arando; al Sur con la calle de Diego de León; al E&ta con terrenos de los Sres. López, y al Oeste también con terrenos del Sr. Marqués de Ar&nd»; cuyos terrenos tienen una superita de 9.057 metros cuadrados 74 decímetros cua- i drados, equivalentes á 117.955 piéa cuadrados, sobro los que ¡ en una parte se encuentra construida una pequeña casa de | planta baja, y han sido valuados en la cantidad de 112.057 pe- I setas á rebajar cargas.í Para la subasta de dicha finca se ha señalado el día 6 de í Febrero próximo, y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, bajo las siguientes condiciones:1.a Que los títulos de propiedad de dicho inmueble estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los que deseen tomar parte en el remate, con los que deberán conformarse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.2.a Que para Tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 d«l valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito nou^rán admitidos; cuyas consignaciones se devolverán acto continuo del remate á sus respectivos dueños, excepto la que corresponda al mejor postor, por reservarse en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la ventaDado en Madrid á 4 d® Enero de 1895.=Fr&ncisco Martínez. = A n t  e mí, Francisco Cabrero de Frutos. X —1224

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alv&rez, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emilio Patos Pin, hijo ae Eusebia y de Fermina, natural de Montalbán, provincia de Teruel, de treinta años de edad, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de seis días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con 

arreglo á la ley. ^Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que el m ismo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi disposición en concepto de detenido en la cárcel celular de esta 
Corte.Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1894.=Pablo Maro- to y A ivaiez,=E l Escribano, Fermín Suárez Jimé**».J—8240

D . Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distrito dé la Universidad de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María Perdiguero, la cual es de estatura alta, delgada, de ojos pardos, pelo castaño, descolorida, cuyas demás circunstancias de filiación, señas personales, domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparez ca ante este Juzgado á prestar declaración como procesada en el sumario que contra la misma se sigue por sustracción de un duro y un vestido á D. Augusto Pérez Sierra; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término será declarado rebelóte y la parará el perjuicio que haya logar.Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares que tengan noticia del actual domicilio y paradero de la María Perdiguero, procedan á su busca y captura y la conduzcan á la cárcel da mujeres de esta Corte á mi disposición ©n clase de detenida comunicad».Dada en Madrid á 2 de Enero de 1895.=Pablo Maroto. =  El Escribano Donato Toledo. J—7
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, y  de comparecencia en este Juzgado, al

autor ó autores del robo perpetrado en el domicilio de José Alvarez Barroso, calle Quemada, núm. 2, de esta población, á fin de que presten declaración en la causa que con motivo de referido hecho se instruye en este Juzgado; con apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho si no lo verifican.Al propio tiempo ge interesa la práctica de diligencias en busca de referidos autores y paradero de cinco duros y tres pañuelos de seda que le robaron, dos de cabeza, uno encarnado y otro amarillo, y el otro de Manila amarillo con fleco, también de seda, y si son habidos se detengan y pongan á disposición de este Juzgado.Marchena 31 de Diciembre de 1894.=Joaquín Chaparro.El Secretario, José Salvador y Victoria. J-—8241

MONTORO
En el Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido y Escribanía de mi compañero D. Pedro Cantó García se ha seguido causa criminal de oficio por lesiones á Francisco Ruiz Brinquez, vecino del Vallecillo, contra Ildefonso Guerrero Acosta, que lo es de esta población, y en el rollo de la m isma ha recaído con fecha 20 de Octubre último sectencia, cuya parte dispositiva, según aparece de la certificación recibida en este Juzgado es como Bigue:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Alfonso Guerrero Acosta á la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el cumplimiento de la condena, ó que abone al dannificado Francisco Ruiz Brinquez 40 pesetas por vía d® indemnización, sufriendo la prisión subsidiaria correspondiente, á razón de un día por cada 5 pesetas, caso de insolvencia para pagarlas, y al de las costas procesales; y se aprueba por sus propios fundamentos el auto de insolvencia dei procesado, dado por el Juez instructor.Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Cesáreo Huertas. Teófilo Alvarez Ci«i.=Juaü de Dios Cabrero.»Lo inserto concuerda á la letra con su original, á qu® me remito,Y para que conste y sirva de cédula de notificación al Ruiz Brinquez, expido la presante que firmo en Montoro á 2 de Enero de 1895.=Por mandado de S. S., Iúcenci&do José Benítez Lara. J—8

MORÓN

D. José Bellmont y Mora, Juez instructor del partido.Por el presente se cita y llama á Bernardo Moreno Mora y  á Antonio González Gutiérrez, vecinos de la ciudad de Sevilla, de quienes se ignoran su naturaleza y demás circunstancias personales, para que en el término de diez días, posteriores á la de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante eete Juzgado á rendir declarac>ón en la causa que instruyo por hurto de caballería á D. José Hoyos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Morón á 31 de Diciembre de 1894.=José Bellmont y Mora.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—8242

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentas de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta, ae instruye sumario por el delito de robo y atropellos, en el que se ha acordado expedir la presenta, por la que en nombre de S. M. la Reina.R8genta.4Q. D .G .}, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede ©1 término de diez días, contados-desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan Sánchez González, vecino de Málaga, platero, calle de Fere- zuela, núm. 13, de quien se ignoran sus circunstancias per
sonales. „ , _ „Dada en Morón á 31 de Diciembre de 1894.=José Bellmont y Mora.=De orden de S. S ., Alejandro Cotta.J—8243

SIGÜENZA
El Sr. Juez municipal de esta ciudad, D. Ignacio Alma- zán Meléndez, en providencia de este día, dictada en las diligencias instruidas por lesione» leves inferidas á Manuel Escolar Medina, ha acordado señalar el día 31 del actual, y hora de las diez de su mañana, para que tenga efecto en el local de audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San Roque, número 18, el juicio de faltas que preceptúa la ley de Enjuiciamiento criminal, á cuyo acto deberán concurrir las partes con los medios de prueba de que intenten valerse.Habiendo sido Factor en la estación del ferrocarril de esta ciudad el ofendido Manuel Escolar Molina y guard&freno de la misma el acusado Antonio Arjona Espejo, é ignorándose el paradero y domicilio actual de los dos, por haber sido dados de baja por la Compañía; á fin, pues, de que les sirva de citación en forma para el indicado juicio, expido la presente cédula en Sigüenza á 7 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Abdóa 

González. J - 64=
VALENCIA—MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar d® esta capital, por providencia acordada en este día en diligencias sobre estafa contra Luis Mateu, ha mandado se cite a las personas que se expresan á continuación, para que comparezcan en la Audiencia de esta ciudad el día 19 del actual, a las diez y media de la mañana, con la obligación de concurrir al primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas según previene el art. 175 de la ley de Enjuicia miento camina), debiendo presentar la copia que seles entregue de mié, cédula.Federico Martínez, zapatero, calle de San Bult, núm. 13, 
bajo.Francisco Dasí Duró, calle de Corset. núm. 4, casa de la derecha, entrando por el contraste de Ruzafa.Y para que sirva de citación á Francisco Dasi Dnró y h * derico Martínez, formo la presente cédula, que se publicará, en la Ga c eta  d e  M a d r id , en Valencia á 5  de Enero de 1895,=^ 
José Herráez.
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VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en causa le- 
guida sobre atentado al Interventor de ruta D. Mariano Pare
des, se cita al Director del periódico titulado El Nuevo Comba* 
te, cuyo último domicilio le tuvo en la calle de Pelayo, de Ma
drid, números 38 y 40, para que dentro del término de treinta 
días comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en indicada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 21 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Beni
to Fernández. J —8264

VILLAVICIOSA

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de cate 
partido de Viilaviciosa.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gar
cía Moráh, natural y vecino de la Riera, del Concejo de Co- 
lunga, soltero, labrador, de treinta y ocho años, hijo de Ma
nuel y de Ramona, de un metro 660 milímetro» de estatura, 
peso 69 kilogramo», dimensiones de la» mano» 18 centíme
tros y de los pies 26 ídem, color de loa ojos castaño, ídem del 
pelo negro, color del rostro moreno y sano, y sin ninguna ci
catriz ni otra seña particular, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción y publicación de la 
preseuti en el Boletín o fic ia l  de Je provincia y G a c e ta  de  
Madrid, comparezca en este Juzgado á ser notificado del 
auto que se dictó declarando concluso el sumario que se si
gue por lesiones á Manuel Montoto Tojos^su convecino, y 
emplazarle p*ra ante la Superioridad; apercibido que de no 
verificar dicha comparecencia sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya ligar,

Al propio tiempo mego y encargo a todas las Autoridades 
y  agentas pe la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra  de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel pública de 
esta vil a, por haberse decretado su prisión.

Dada n Villa viciosa á 28 de Diciembre de 1894 =Fraurifi
co Martínez Vaidés.=Por bu mandado, Eladio del Valle.

J —8254

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad La H erculana.

No habiendo concurrido suficiente número de accionistas 
para celebrar la junta señalada para el día 30 de Diciembre 
último, se convoca á nueva junta para el día 27 del corriente, 
y  hora de dos de la tarde, en la casa calle de Villanueva, n ú 
mero 5, bajo; advirtiendo que con arreglo al art. 52 de los es
tatutos, serán válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el número de los concurrentes.

Madrid 5 de Enero de 1895. = E i Presidente, el Marqués da 
Gfrijalba. X -1220

Compañía del F e rro c a rr il  de B ilbao á. Fortugalete».

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir á ios señores accionista», á cuenta de los bene
ficios obtenidos ea el ejercicio de 1894, la cantidad de 60 pe
setas por acción, que unida á Ja» 30 pesetas anteriormente 
distribuidas, hacen un total de 90 pesetas, equivalentes á un 
18 por 100 de los 22*48 por 100 que ha producido el capital.

La junta general de señores accionistas dispondrá lo que 
estime conveniente sobre el resto de pesetas 89.738-05 ó 4‘48 
por 100 que el Consejo deja de repartir,

Ei pago de los cupones se abrirá el día 10 del presente 
mes en la caja de la Compañía, Bailén, 1.

Bilbao 5 de Enero de 1S95.=EI Director Gerente, José Ro
dríguez. X—1219

C cm pañia A rre n d a ta r ia  de Tabacos.

Por acuerdo de la Comisión industrial del Con»ejo de ad
ministración de esta Compañía, se convoca á concurso públi
co para la aijudicación de las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta en los locales anexos á la Fábrica de 
tabacos de Cádiz, destinado á almacén de la misma, con es
tricta sujeción al proyecto aprobado al efecto.

Las proposiciones se admitirán desde el día de la publica
ción de este anuncio hasta el 9 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, en las oficinas centrales de esta Compañía, paseo 
del Prado, 14, y en la Administración de la Fábrica de Cádiz, 
en cujea puntos se hallarán de manifiesto los planos, presu
puesto, pliego de condiciones y demás documentos del referi
do proyecto.

El Con»«jo aceptará la proposición que estime más con
veniente, ó no aeoptaiá ninguna, á reserva de la aprobación 
ulterior del Gobierno.

Madrid 8 de Enero de 1895.;= El Secretario, Isidro,Torres 
Muñoz. X—1222

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efecto», señalado con el núm. 102 283, expedido por 
este Banco el 13 de Agosto da 1894 á favor da D. Pedro En
rique de Ibarreta y ühagon, se anuncia al público por terce
ra  vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes de la fecha, según deter
mina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 14 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Jerónimo 
áe Uría. X—1221

O bservatorio  de M adrid .

Observadme* meteorológicas del día 8 de Enero de 1895,
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I  dala tarde m ' H  m  -  p i  N O ... Brisa M nuSora
Meia&oehe « 9 m  0*1 (— 0 5 NO.. .  Calma

i temperatura máxima del aire, á la .nombra * • *» 6*9
Idem mínima««•••*"•*•* • * *..........,*  ........ • ,**• — 1*5

Diferencia, t ,, •,*„,, ****.*«•,.*,*,..* 1*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 12‘7

i Idem id, dentro de ira t  eslora de cristal   414 i
Diferencia.,.. .........      282

Temperatura máxima á cielo descubierto junto í  U 
tierra vegetal ó laborable, ••••••«.••• 13 7

Idem mínima fd  ............
i PAreiwa*.. .  ••••••••••••  ........   18*8

Velocidad del vieuto en Ms últimas veinticuatro horas
(kilómetros)*  ...... . 5 os

Os *1 16a barométrica, id,{mfiímatrois}..... ............  64g
Altura fd. con respecto á la media anual, á !&s muevas

de la noche.......................... .......................... — 1*4
I Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
é las nueve de la mañana, y en Francia á Italia á las siete, el 
día 8 de Enero de 1825,

Altara Trapero- 
áaranétriso Taeraa

* d.n rife letaaft Sstefó«SlSaME* 1  al HÍT31 M - . m
gol mar m «fintasiw 081 g$¡ s ifc  M la s
milmMTQU. -«ato. té ante» alanta.

mmtmmmrnmmmmmnm mtmum   " i""  w «.n.— ■■» . .■■■n.,» ncCEEZKfiZascoeiESs ^Eií̂ :jLBraS(>tl3l¿KSra¿>¿

Silba©.». . . .  7S6‘3 H‘0 NE... B.a lig. Nieve.. . .  g»
®viede- •. • • 
fiorulia (7 h.)
iSantiag©»--» 7&9‘9 1*1 N Calma. Cubierto.. »

Tlge».•••••• 759*7 4*5 NNE.. Brisa.. Idem...... Trauf.*

Apeste.........
«íbo* (•*,).
E&dsjox....» 757*8 4*5 O...». Calma. Despejado. »

lFera.(?h.) 754*8 s;8 NO... BJlig.* Casi de»p.* Picada.
Sevilla*• •• • • 75&*8 2‘0 O Calma. Despejado. a
Málaga*..».
fS-yaSL&dEU.'.

Mur®ia..... 751*2 6*8 N V,°fte. Cubierto,, »
Val®neia..o. 141‘6 5 6 NO... B.Mig.* Nuboso... »
Mma...oo« 745*8 8*8 NK... Idem.. Poco nub.9 Picada,
^afeeloia..» ^44;1 8‘g NNO.. Calma, Cubierto.. Trut^sS
Tesmel.**--- 754*8 —. N. . . .  V,°tn4f. Wam  *
laragexa.... 749*1 — 0*4 NO... VJfte. M em..... »
Soria...o.»• 756*8 — NO... Viento. Nieve  »
Siargo»..--*-
Leóa. . . . . . .

ralladolid.. 757*0 — N  R.Mte. Cubierto . »
Salsmam^a*.. 7544 — 4‘8 N ,.... V.*fte. Despejado. m
fegevtao.*-.1 711*6 — 4*0 O ..... B.®lig.® Cubierto.. »

: í«8 NK... Viento. Nuboso.... ’ » .
É88orisl. • - *1 711*3 $6® NO... Cubierto.. »
Ciudad . I
t e t e . . . .  751*5 — 1*1 O*.... V.° fte. Idem. . . .  »

754*7 ■— @*4 N  B,alisr.® Nuboso.,...
*.. 154*8 .8*1 N,...« id. fie. Cubierto.. Agitada.

^&thÍ0i e. 767*6 1*8 ENE.. Brisa., Ntove. . . .  Píe***
ísi§ dlÁfj«,* 166*6 6*0 NK-.. Viento. Cubierto,. Tranq.®
»iarrits.• ..•  ?63*9 — 4*6 ENE.. Nuboso.... Oie&j®.
riunnont».. 753*8 — 847 NO... Csím». Cubierto,,
Pepptñáa.-.. *4**8 — 846 NO... Viento. Lluvioso.. »

7a6,,9 2*8 E V.°m.f. I d e m . , . Gruesa.
748‘3 ENE.. B.a fte. Cubierto.., Idem.

Í0'í,©í2ü&8 0.8*»»
Ucízm******. /
Palem .

€stfISftsií *, .

Bolsa de Madrid

ioM mmu sMetel del Ma 8 de Enero 4$ 1895, camarada $m
k, i d  día mUHm»b

Pimwwiwwiiii TOrrnwmiiffuwwiiiwwwwnMMMwiiiraiii'muiiiíMWWBiMMWMnwifwwi waiKuiBflrjtTi^— im n— iiTiu     ii  juirrawi — rr—  mw ¡mu i ui .■jjui

CAMSi@ Alt C m tA M
ÍOMDOS fÜBLICOS = = = = = = = = = = = = = = =

K* 7. W» 8.

a! % p«ir 100 la t o t e .  72S6 72‘t5-50
a p l t m .  7*l66 72‘?5«fjO-6S.-§0

fin cor, dr» 
cambio m. 1**60 
n* Oíin cor. fir. 

0fñíi prima
no publicado. »

7S S5 73 Op1-74*45-80~S»
1» *65^6-5^95.60

10‘7C-.75
73*01-95-40-50-15

l i M ,  íír4»í«? î5F,¿á©lO0y»6OjPiSá í̂«# 12‘S5 ?S*76-7o
■4mm. td, a 1 4 por 100 «xtefcr ...........  81*15 8 y*'\ 0 ■ '

81‘80 54*80-10-16-30-10
84*41-89 6 ¡9
8 4*Iü-50-)O

$mw*>j<srÍM B-yMf m  100^S00 pesetas. 8!*f 5 f 2 C|0-S2‘i5
IMm~ ú  4 per 160. • •  . 81 Opl 81 t ¡ o -8 kK k -8 \ o ¡o

81*366 8 4*16-30-05-1.0-10
; ■

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
Imteráf de 6 por 406 anual, vencímiei- 
to de 31 de Kriensbre de 4 894 ,—«0*034 
serie A, de 100 pesetas, números 1 A 
5 0 « O 9 4 » * . . . * ' 00 4r 400*40-45

KiMittsMpotocariosdeCifea, 18HS* |tj»7 409*76-80-65
, peqmños. 10a 75 '469*80-85 ■

ü»MÍÚ.íá.., emisión úm 1S90, números
I a!. 496.000... , . .  *»'*. ...........  : 99 OfO 99‘05'

^ ,, . pequeños \ 39*10 99 0t;-99*O5
Obligaciones de la Junta de Obras del 

Puerto de Málaga, de too pesetas, nú
meros i á 4 800, al 6 per loo anual y
amortizables.   ..........................       g§ . %

§mm> mposeeairio de JBspafta.—Gédntos 
«1 i  p r  100, Atunero* 1 al 157,630
y 117.160 al 113.786........................   99*15 33*15

áeeio&os del Banco d eIspa ia .   878*95 878^0-979 0t6
ídem íé* id. eaatiáades pequeñas», * # *, (, 318*50 879 Or0
ídem á% U  Ccaapalía arranditozia d*

Tabam«-Aecione* ai portador.. . »  179 6j0 119*10-15
Idom M# id® ««atídade* pefnela*».- *19*25 479*21-50

d plazo» 179*25 j»

Bolsa s  e x tra n je ra s .

Farí» 7 m  E nero m  1895

ÍBenáa perpetua al 4 por 100 extortor... & 72‘80
ídem id. ía. interior.' .......  ̂ ú. 9

Idem nmartixable al % por 1 6 0 ......... íí 1»
Idem id., d 2 por 160 ©storior.. . . . . . . á a
Ideas id. a3 s por 106 exterior. i  *

Obligaciones de  .................«-i»*., á 438*5®
Amados S por     á 301*75

m i e s » 4 ¡yS por 106.. A 108*80
Ck® solidad os ingleses, ...........   á 168*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
^máfm  á h  jihr* «starüaa- 27 95-27*85 pcsetaáf0 
Idem á 90 días fecha, ídem íd„ £7*81 íd.

«̂H?s i k  f ia i, fzsi&mí, i iroc-KPSO.Dirección general de Correos y Telégrafos

Av»r llovió en Cornñaa, y nevó en Avila, Cuenca, Palma, 
San Sebastián, Segovia, Soria y Burgos.

F orm an  p a r te  de e s te  n úm ero de la  Gaceta  el Pliego 
4  de las  sen tencias de la  S ala  segunda y la  p rim era  hoja 
del priego 4  de la  S a la  de 10 civil del T rib u n a l Supremo, 
correspondiente a l tomo £.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB M ADRID.—

La» reclamacione» de ejemplares de la G aceta  que per 
extravío hayan dejado d@ r^ribír los suscritores, so harám 
preriai&mentc dentro de lo» tres día» siguientes al d« la fecha 
da! ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suseritoraa dol extranjero y tres mese» 
para los d® Ultramar; entandiéndo»® que fuera d© estos plazo» 
se exigirá el pago d» cada uno d® los ejemplares q m  m  
pidan. —1 ’

'jülSOALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS Dñ 
^  Administración civil, activos p cesantes, dependimUs del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente d@ la ley y del Ra&í decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla d@ venta en el mismo Almacén de la G a c r t  , 
m  Madrid, al precio de. 50 céntimos el ejemplar.

E N CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO EN ESCRI- 
tura pública de compraventa de la casa núm . 19 dupli

cado de la calle de Alcalá, en esta Corte, otorgada en 12 de 
Julio de 1873 ante el Notario D. Fulgencio Fernández y Ló
pez por la Comisión liquidadora de la Compañía de seguros 
«La Nacional» á favor de D. José Cort y Claur, y de la que 
éste otorgó en 10 de Julio de 1882 ante el Notario D. Fran
cisco Seco de Cáceres, vendiendo la mencionada casa á la 
señora Doña Ramona Goicochea é Isusi, ha de procederse á 
la amortización necesaria dentro del plazo que media entre 
el día 15 de Junio del corriente año á iguales día y mes 
de 1895, de las 830 células.de la mencionada Sociedad de se
guros «La Nacional», cuya serie y números se expresan al 
final. A este efecto se llama é invita por el presente anuncio, 
que se repetirá otras dos veces, una cada seis meses, á los 
tenedores de las dichas 880 cédulas, para que las presenten 
en el piso principal de la casa núm. 19 duplicado de ia calle 
de Alcalá, en esta Corte, donde previo pago en efectivo de 
todo su valor hecho en el acto de su presentación, com
probada que sea su legitimidad, serán recogidas para su 
anulación y la cancelación del gravamen hipotecario que re 
presentan. Se advierte también que de las expresadas cédu
las, las que no se presentarán para su amortización dentro 
del dicho plazo, que concluirá el 15 de Junio de 1895, se con
siderarán caducadas, nulas y sin ningún valor, quedando la 
casa referida libre de todo gravamen y responsabilidad por 
razón de ellas.

SERIE Y NUMERACIÓN DÉ LAS CÉDULAS k  QUE SE REFIERE 
EL ANUNCIO

Emisión de 1869.—Números 66 á 68, 93, 120, 136 y 37,164, 
190, 206 á 211, 257, 258, 435, 490, 565 á 570, 769, 910, 911, 
1.038, 1.039, 1.041, 1.042, 1.284, 1.299, 1.314, 1.548 á 1.552, 
1.873, 1.874, 1.918, 1.961 á 1.964, 1.971 y 72, 1.999 y 2.000, 
2.079 á 2.082, .2.088, 2.113, 2.126 á 29, 2.131 á 35, 2.144,^.304 
á 2.370.

'Emisión de 1870.—Números 2.422, 2.501, 2.517, 2.520, 
2.522 y 23, 2.535 y 36, 2.543, 2.551 y 52, 2.564 á 70, 2.572 á 
83, 2.592, 2.687. 2.693, 2.724, 2.769, 2.806, 2.833 y 34. 2 840 
á 43, 2 861, 2.863 á 65, 2.894 á 97, 2.850 y 51, 2.955 á, 59,2 967, 
2.993 á 99, 3.001 á 9, 3.039 á 48, 3.052 á 61, 3.063 y 64, 3.072 
y 73, 3.079, 3.083 á 89, 3.093 á 98, 3.101 é 7, 3.118 y 19, 3.216, 
3.222, 3.284 á 86, 3.292 y 93, 3.337, 3.356 y 57, 3.553 á 58, 
3.572 á 78, 3.688 á 91, 3.748 á 52, 3.758 á 69, 3.782 y 83, 
3.810 á 14, 3.818 á 32, 3.834 á 38, 3.891 á 93, 3.897 á 3.903, 
3.930 á 47, 3.951 á 84, 3.990 á 92, 4.001 á 3, 4.006 á 14, 4.029, 
4.036 a 38, 4.051,4.070, 4.130 á 34,4.222, 4.253 á 66, 4.365, 
4.396 á 4.409, 4.480 á 4.500, 4.581 á 4.608, 4.649 á 69, 4.730 á 
4.803, 4.844 á 63,

Emisión de 1871.—Números 6 287 á 92 y 6.440 á 61.
Madrid 7 de Enero de 1895.—P. P. de DoSa Ramona Groi- 

cochea, Eduardo Martín. X—1223

 SANTOS DEL DIA
I
j San Julián y m  esposa Santa Basüisa, mártirts.

I •OuawK&te Hora» es la iglesia del Asilo d® Jesús y  San Martín 
¡ (paseo de Lúchana).


